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Legisladora 

María Claudia  

Tristán Alvarado 

 

Inicia: 10:50 hrs.  

Presidente: compañeras diputadas, y compañeros diputados favor de ocupar sus curules, iniciamos 

la Sesión Extraordinaria número veinticuatro; Primera Secretaria pase Lista de Asistencia. 

Primera Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Martha Patricia Aradillas Aradillas; 

Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Emilio Briones Valdez; Mariana Concepción Calvillo MC COY 

(inasistencia justificada); Liliana Guadalupe Flores Almazán (inasistencia justificada); Eloy 

Franklin Sarabia; Alejandro García Moreno; Dolores Eliza García Román; Rubén Guajardo Barrera; 

Salvador Isais Rodríguez (inasistencia justificada); Alejandro Leal Tovías; Miguel Ángel López 

Salas (inasistencia justificada); José Antonio Lorca Valle (inasistencia justificada);  Cecilia Senllace 

Ochoa Limón; María Aranzazu Puente Bustindui; Cecilia Senllace Ochoa Limón; María Aranzazu 

Puentes Bustindui; Héctor Mauricio Ramírez Konishi; Ma. Elena Ramírez Ramírez; Emma Idalia 

Saldaña Guerrero; Cinthia Verónica Segovia Colunga (inasistencia justificada); José Ramón Torres 

García; Edmundo Azael Torrescano Medina; Lidia Nallely Vargas Hernández; Juana Margarita 

Viñas Orta; Bernarda Reyes Hernández; María Claudia Tristán Alvarado; Roberto Ulises Mendoza 

Padrón; diputado Presidente le informo que hay 21 diputados presentes. 

Presidente: hay cuórum; inicia la Sesión Extraordinaria y se declaran válidos los acuerdos que se 

tomen. 

Presidente: integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, hoy viernes nos distingue con su 

presencia en el Salón, el Director Crisóforo Sánchez Lara; así como el personal Estatal de Educación 

Regular; les damos la bienvenida. 

Segunda Secretaria le pido dar lectura al Orden del Día.   
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Segunda Secretaria: Orden del Día, Sesión Extraordinaria No.24, viernes, septiembre 6, 2024. 

I.  Convocatoria Vigésimo Periodo Extraordinario. 

II. Trece Dictámenes; once con Proyecto de Decreto; y dos con Proyecto de Resolución.  

III. Informe Financieros del Honorable Congreso del Estado de: mayo; y junio. 

Presidente: a consideración el Orden del Día. 

Al no haber discusión, Segunda Secretaria proceda a la votación económica del Orden del Día.   

Secretaria: a votación el Orden del Día; quienes estén por la afirmativa, ponerse de pie; quienes 

estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa Presidente. 

Presidente: aprobado el Orden del Día por MAYORÍA. 

Para cumplir lo que expresamente ordenada la porción relativa del artículo 34 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de este Congreso, pido a la Primera Secretaria leer la Convocatoria del Vigésimo 

Periodo Extraordinario. 

Secretaria: José Ricardo Gallardo Cardona, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, a sus habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente: 

 

DECRETO 1109 

La Diputación Permanente del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí. 

 

DECRETA 

Con fundamento en los artículos, 55, y 60 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 33 fracción segunda de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de San 

Luis Potosí; y 10 fracción séptima del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 

se convoca a la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado a periodo extraordinario 

de sesiones el seis de septiembre para lo siguiente. 
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1. Dictamen con Proyecto de Decreto, que adiciona al artículo 23 la fracción V y recorren las 

subsecuentes, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis 

Potosí. Reforma el artículo 216 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 

y Municipios de San Luis Potosí. Y reforma los artículos, 150; 151; y, 152 su fracción segunda 

del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.  

2. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reforma el artículo 20 y el primer párrafo del artículo 

102 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí. 

3. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reforma el artículo 135 en sus fracciones I, IV, V, VI, 

VII, y los párrafos segundo y tercero; y adiciona la fracción VIII, del Código Penal del Estado 

de San Luis Potosí. 

4. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reforma los artículos, 91 su párrafo tercero; y 91 Bis 

su párrafo primero, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

5. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reforma la fracción VIII del artículo 6°; y adiciona la 

fracción IX Bis al mismo artículo 6°, de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí. 

6. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reforma la fracción XIII; y, se adiciona una fracción 

XIV, por lo que el contenido de la actual fracción XIV, se recorre a la fracción XV al artículo 

5°, de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

7. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reforma el primer párrafo del artículo 43, de la Ley 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí. 

8. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reforma el párrafo primero de la fracción III del 

artículo 78; y deroga el párrafo tercero de la fracción III del artículo 78 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

9. Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que el Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, declara en la Entidad, el 5 de octubre de cada año ŲDía del 

Maestro y la Maestra de Educación Primariaų. 

10. Dictamen con Proyecto de Decreto, que otorga la Presea a la Trayectoria Periodística, 

ŲFrancisco Zarcoų, edición 2024, al ciudadano José Esquivel Juárez.  

11. Dictamen con Proyecto de Decreto, que modifica disposiciones de la Ley de Juntas de 

Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí. 

12. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reforma los artículos, 22, 23, y 24 de la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí.  
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13. Dictamen con Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente iniciativa que planteaba 

expedir la Ley de los Derechos del Estado de San Luis Potosí. 

14. Dictamen con Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente iniciativa que instaba 

adicionar nueva fracción XXIV al artículo 4º, se adiciona artículo 18 BIS, se adiciona nueva 

fracción XVIII al artículo 89, se reforma artículo 100, se reforma segundo párrafo el artículo 

103, y se reforma el artículo 105; todos de y a la Ley de Protección a los Animales para el 

Estado de San Luis Potosí. 

15. Informes financieros del Honorable Congreso del Estado de, mayo; y junio. 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular, y obedecer. 

DADO en el salón ŲPonciano Arriaga Leijaų del Honorable Congreso del Estado, el lunes dos de 

septiembre del dos mil veinticuatro. 

Honorable Congreso del Estado. Por la Diputación Permanente. Presidente: Legislador Roberto 

Ulices Mendoza Padrón; Secretario: Legislador Alejandro Leal Tovías, rúbricas. 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan 

cumplir y guardar y al efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

DADO en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, el día dos del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

José Ricardo Gallardo Cardona, el Gobernador Constitucional del Estado, rúbrica; J. Guadalupe 

Torres Sánchez, el Secretario General de Gobierno, rúbrica. 

Presidente: con fundamento en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Congreso del Estado de San Luis Potosí; les notifico que por acuerdo y aprobación de la mayoría de 

los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, se notifican ajustes al dictamen número 

diez, mismos que se distribuyeron en sus lugares; por tanto, se incorpora legalmente. 

Continuamos nuestras disposiciones reglamentarias permiten no leer los dictámenes enlistados; 

Segunda Secretaria consulte en votación económica si es de dispensarse su lectura. 

Secretaria: consulto si dispensan la lectura de los dictámenes quienes estén por la afirmativa ponerse 

de pie; quienes estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÌA por la afirmativa Presidente. 

Presidente: se dispensa la lectura de los dictámenes por MAYORÌA. 
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Presidente: Dictamen uno con Proyecto de Decreto ¿algún integrante de las comisiones de Justicia o 

Gobernación lo presenta?; en la discusión del dictamen Segunda Secretaria inscriba a quienes van 

a intervenir a favor o en contra. 

DICTAMEN UNO 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

Las comisiones de Justicia; y Gobernación,  se permiten someter a la consideración de esta Asamblea 

Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, antecedentes, y consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, fue presentada por 

los diputados y diputadas, José Luis Fernández Martínez, Cecilia Senllace Ochoa Limón, Roberto 

Ulices Mendoza Padrón, Edgar Alejandro Anaya Escobedo, Esther González Díaz, Miguel Ángel 

Segura Méndez, Martha Patricia Aradillas Aradillas, Miguel Ángel López Salas, Marcela del 

Carmen de León Bernal, Salvador Isais Rodríguez, María Claudia Tristán Alvarado y Yolanda 

Josefina Cepeda Echavarría, iniciativa mediante la que plantean adicionar una fracción al artículo 

23, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ésta como 

V, y se recorren las subsecuentes. Adicionar siete párrafos al artículo 216 y se recorre el subsecuente;  

derogar el segundo párrafo del  artículo 216 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí. Reformar los artículos 150, 151 y la fracción II del 152 del 

Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

2. La iniciativa citada en el párrafo que antecede, se turnó con el número 5903 a las comisiones de 

Justicia; y Gobernación. 

Así, al entrar al análisis de la iniciativa en comento, atendemos a las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta la 

ley,  por lo que sus funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son 

determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, 

compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la 

Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios previstos en el Pacto 

Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía para tomar decisiones de gobierno 

en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales deben guardar  armonía 

con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la armonización 

normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los Estados, encuentra sustento en lo previsto en el 

artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas 

aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los 

Estados.   

Por lo que, al  no ser la materia de la iniciativa que con este dictamen se atiende, facultad reservada 

para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73 de la Constitución General, esta 

Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,  es atribución de este Poder Legislativo del 

Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracciones XII, y XV, 109 y 111, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de Justicia; 

y Gobernación, son competentes para dictaminar la iniciativa de mérito. 

CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quienes tienen atribución para ello, de acuerdo a lo 

que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado. 
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QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 67, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, luego de que la idea 

legislativa que nos ocupa fue presentada el veintinueve de mayo de esta anualidad, el término para 

resolver es observado, por lo que en tiempo se emite el presente dictamen. 

SÉPTIMA. Que la idea legislativa que nos ocupa es sustentada por las y los proponentes, al tenor 

de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

El tres de marzo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis", 

el Decreto 0186, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.  

En dicha reforma, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, en términos del artículo 

123, de la propia Constitución, (1) cesó en sus funciones jurisdiccionales y administrativas, y adquirió 

vigencia el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en el cual se depositó la justicia 

administrativa con el objeto de que, además de resolver las controversias de carácter administrativo 

y fiscal que se susciten entre los particulares y las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado y de 

los 58 Ayuntamientos; sancione sobre faltas administrativas graves cometidas por servidores 

públicos, o bien, por particulares que participen en actos vinculados con faltas administrativas 

graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 

patrimonio de los Entes Públicos Estatales o Municipales. Lo anterior, con riguroso apego a los 

principios de justicia pronta, completa e imparcial, en estricta observancia de los derechos humanos 

de los justiciables.  

(1)ARTÍCULO 123. La justicia administrativa se deposita en el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, que conocerá y 

resolverá las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública estatal o 

municipal y sus organismos descentralizados, estatales y municipales e intermunicipales y los particulares, dotado de plena 

jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, con competencia en todo el territorio estatal. La ley establecerá su 

organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. 
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El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos 

locales y municipales por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves, y a los particulares que 

incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar a los responsables, el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública Estatal o 

municipal, o al patrimonio de los entes públicos estatales o municipales. 

Acorde a lo anterior, el diez de abril de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

el Decreto 0603, por el que se expidió la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 

de San Luis Potosí.  

Conforme con el artículo 9º de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

San Luis Potosí, este órgano jurisdiccional se integra de una Sala Superior y tres Salas Unitarias 

de primera instancia. 

Por otra parte, en cuanto a las atribuciones de la Sala Superior y las Salas Unitarias de primera 

instancia, los artículos 23, 35 y 36, respectivamente, establecen:  

"De las Atribuciones de la Sala Superior Unitaria 

ARTÍCULO 23. Son facultades de la Sala Superior Unitaria las siguientes: 

I. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes que procedan respecto de los asuntos de su 

competencia, y cuya procedencia no esté sujeta al cierre de instrucción; 

II. Resolver la instancia de aclaración de sentencia, la queja relacionada con el cumplimiento de las 

resoluciones que emita y determinar las medidas que sean procedentes para la efectiva ejecución de 

sus sentencias; 

III. Conocer de asuntos de responsabilidades por faltas no graves en los que se encuentren 

involucrados Magistrados de las Salas Unitarias, Auxiliares y en su caso Especializadas del 

Tribunal; 

IV. Ordenar que se reabra la instrucción y la consecuente devolución de los autos que integran el 

expediente a la sala de origen, cuando se advierta una violación substancial al procedimiento o 

cuando considere que se realice algún trámite en la instrucción; 

V. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones dictadas 

por las Salas Unitarias, Auxiliares, o en su caso, Especializadas en Materia de Responsabilidades 

Administrativas, así como las que se presenten en contra de resoluciones en materia contenciosa 



Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 24 

septiembre 6, 2024 

Ų2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosíų 

Página 10 de 205 

 

administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo del Estado 

de San Luis Potosí, y 

VI. Las señaladas en las demás leyes que competa conocer a la Sala Superior Unitaria del Tribunal." 

"De los Magistrados de las Salas Unitarias, de las Salas Especializadas y de las Salas Auxiliares. 

[Ÿ]  

ARTÍCULO 35. Tratándose de materia administrativa y fiscal, los Magistrados de las Salas 

Unitarias y Auxiliares tendrán las siguientes atribuciones en la instrucción de los asuntos: 

I. Admitir, desechar o tener por no presentada la demanda o su ampliación, si no se ajustan a la 

ley; 

II. Admitir o tener por no presentada la contestación de la demanda o de su ampliación o, en su 

caso, desecharlas; 

III. Admitir o rechazar la intervención del tercero; 

IV. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas; 

V. Sobreseer los juicios antes de que se cierre la instrucción, cuando el demandante se desista de la 

acción o se revoque la resolución impugnada, así como en los demás casos que establezcan las 

disposiciones aplicables; 

VI. Admitir, desechar y tramitar los incidentes y recursos que les competan, formular los proyectos 

de resolución, de aclaraciones de sentencia y de resoluciones de queja relacionadas con el 

cumplimiento de las sentencias, y someterlos a la consideración de la Sala; 

VII. Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios para instruir el juicio, incluyendo la 

imposición de las medidas de apremio necesarias para hacer cumplir sus determinaciones, acordar 

las promociones de las partes y los informes de las autoridades y atender la correspondencia 

necesaria, autorizándola con su firma; 

VIII. Formular el proyecto de sentencia definitiva y, en su caso, de cumplimiento de ejecutorias; 

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los 

términos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, así como resolver lo 

correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime procedente; 
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X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de Justicia en Línea del 

Tribunal; 

XI. Proponer a la Sala Superior Unitaria la designación de perito tercero en los casos en que sea 

necesario de conformidad con el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí; 

XII. Tramitar y resolver los juicios en la vía sumaria que por turno le correspondan, atendiendo a 

las disposiciones legales que regulan dicho procedimiento; 

XIII. Resolver sobre el otorgamiento de medidas cautelares que correspondan; 

XIV. Formular el proyecto de resolución correspondiente y en caso de determinar la comisión de 

una falta administrativa grave, preverá la sanción correspondiente, la cual incluirá el pago de las 

indemnizaciones que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o 

al patrimonio de los entes públicos federales, en los términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y 

XV. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables." 

"ARTÍCULO 36. Los Magistrados de las Salas Unitarias Especializadas en materia de 

Responsabilidad Administrativa tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Admitir, prevenir, reconducir o mejor proveer, la acción de responsabilidades contenida en el 

informe de presunta responsabilidad administrativa; 

II. Admitir o tener por contestada la demanda; 

III. Admitir o rechazar la intervención del tercero; 

IV. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas; 

V. Admitir, desechar y tramitar los incidentes y recursos que le competan, así como dictar las 

resoluciones y en su caso aclaraciones de la resolución que corresponda; 

VI. Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios para instruir el procedimiento 

sancionatorio, incluyendo la imposición de las medidas de apremio necesarias para hacer cumplir 

sus determinaciones, acordar las promociones de las partes y los informes de las autoridades y 

atender la correspondencia necesaria, autorizándola con su firma; 

VII. Resolver en definitiva los asuntos que conozca; 
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VIII. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los 

términos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, así como resolver sobre 

a la medida cautelar definitiva que estime procedente; 

IX. Proponer a la Sala Superior Unitaria la designación del perito tercero; 

X. Solicitar la debida integración del expediente para un mejor conocimiento de los hechos en la 

búsqueda de la verdad material, asimismo acordar la exhibición de cualquier documento que tenga 

relación con los mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer la preparación y 

desahogo de la prueba pericial cuando se planteen cuestiones de carácter técnico y no hubiere sido 

ofrecida por las partes, en el procedimiento de investigación; 

XI. Dirigir la audiencia de vista con el personal de apoyo administrativo y jurisdiccional que requiera; 

XII. Dar seguimiento y proveer la ejecución de las resoluciones que emita, y 

XIII. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables." 

El artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado, (2) establece que la Sala Superior 

es competente para conocer y resolver el recurso de apelación que pueda promoverse en contra de 

las resoluciones definitivas que dicten las Salas Unitarias de primera instancia; es decir, refiere a 

todas aquellas que decreten el sobreseimiento y las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en 

el fondo, siempre y cuando, se refieran a los supuestos que establece el citado artículo, como más 

adelante se abordará.  

(2)ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, 

siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución 

o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía 

indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados 

en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del 

que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Viol aciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 
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El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el 

expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo 

substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección. 

Como puede verse, la Sala Superior constituye la máxima instancia jurisdiccional en materia 

contencioso administrativa; de ahí que, tanto en el artículo 23 de la ley orgánica, como en los 

artículos 152 y 156 párrafo primero, (3) del código procesal administrativo, el legislador estableció 

que corresponde a ésta un nuevo examen sobre una resolución definitiva dictada por las Salas 

Unitarias de primera instancia, con el objeto de que aquella la revoque, modifique o confirme.  

(3)Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala 

Unitaria de que se trate. 

Máxime, si se toma en consideración que en la ley orgánica de este Tribunal Administrativo, en la 

exposición de motivos, según dijo el legislador, la nueva estructura del tribunal, mejora 

sustancialmente la justicia administrativa, principalmente en cuanto a la calidad, imparcialidad, 

exhaustividad y solidez de las sentencias.  

Es importante destacar que los artículos 8 numeral 1 y 25 numeral 1, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, establecen la obligación de los Estados de garantizar un recurso judicial 

efectivo contra actos que violen derechos humanos. (4) La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, ha sostenido que la obligación del Estado, de proporcionar un recurso judicial efectivo 

"no se reduce simplemente a la mera existencia de los tribunales o procedimientos formales o aun, 

a la posibilidad de recurrir, sino que los recursos deben tener efectividad", esto es, debe ofrecerse a 

la persona la "posibilidad real" de interponer un recurso en los términos del precepto invocado. 

Asimismo, ha sostenido que un "recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el resultado 

para el que ha sido concebido"; esto es, el recurso debe permitir analizar "si ha habido una violación 

a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación".  

(4)Artículo 8. Garantías Judiciales. 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter.  

Artículo 25. Protección Judicial. 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o 

la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 

oficiales. 
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Por ello, el reconocimiento de un recurso judicial efectivo constituye una garantía fundamental 

contra la arbitrariedad, ya que permite a las personas impugnar aquellos actos que estimen 

violatorios de sus derechos humanos en el plano del derecho interno.  

En esa línea de pensamiento, la referida Corte Interamericana determinó, en el caso Bulacio vs. 

Argentina, en el párrafo 115, que "el derecho a la tutela judicial efectiva exige entonces a los jueces 

que dirijan el proceso de modo de evitar que dilaciones y entorpecimientos indebidos, conduzcan a 

la impunidad, frustrando así la debida protección judicial de los derechos humanos". (5) 

(5)Corte IDH. Caso Bulacio vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Párrafo 115. Sentencia de 18 de septiembre de 

2003.  

En ese mismo sentido, la tutela judicial efectiva reconocida como derecho humano en el artículo 17, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (6) en su 

vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para los tribunales de resolver los conflictos que 

se les plantean, sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones 

no razonables, que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial.  

En ese sentido, el derecho de toda persona a un recurso debe entenderse de forma integral; esto es, 

que el medio ordinario de defensa debe ser sencillo, rápido y efectivo.  

(6) Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Así las cosas, la existencia jurídica de un recurso efectivo no supone una simple presencia normativa, 

sino la posibilidad real de que éste sea capaz de generar un análisis por parte del juez competente y 

la emisión de una sentencia que no solo reconozca una posible violación de derechos humanos, sino 

que incluso tenga un efecto reparador que permita a la persona ofendida, restablecer su esfera 

jurídica y gozar a plenitud de los derechos humanos de que fue privado.  

En relación con lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 22/2009, (7) sostuvo que la inexistencia de un sistema recursal es 

incompatible con la exigencia de justicia completa e imparcial que consagra el artículo 17 

constitucional, en tanto puede dar lugar a la arbitrariedad y vaciar parcialmente de contenido 

algunas de las exigencias constitucionales que rigen el ejercicio de la función jurisdiccional como la 
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fundamentación y motivación de las sentencias o el respeto a las formalidades esenciales del 

procedimiento que consagra el artículo 14 de la Norma Fundamental.  

(7)Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 22/2009, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 4 de marzo de 2010. 

Precisó, que el acceso a los recursos es una garantía de la justicia completa e imparcial, pues asegura 

la posibilidad de corregir los errores en que pueda incurrir el juzgador primigenio en la adopción de 

sus decisiones y además permite enmendar la aplicación indebida de la ley con el fin de evitar la 

arbitrariedad. 

De igual forma, la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal Constitucional, al resolver el amparo 

en revisión 460/2008, (8) sostuvo que no basta siquiera la mera existencia en ley de un recurso, 

llámese como sea, debido a que lo que debe verificarse es el alcance y la eficacia de tal recurso, para 

determinar si es apto para hacer vigentes las garantías judiciales inherentes al debido proceso. 

(8)Sentencia recaída al Amparo en revisión 460/2008, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 

Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, 11 de noviembre de 2009. 

Añadió que para que exista un real y completo acceso a la justicia, deben existir recursos judiciales 

por medio de los cuales se pueda proteger de manera efectiva la situación jurídica infringida o que 

causa afectación. Así, para que exista un cumplimiento cabal de las formalidades del procedimiento 

y un real, completo y efectivo acceso a la justicia, todo proceso en el cual se establezca una sanción, 

debe sustanciarse observando todas las garantías procesales y dentro de éstas prever la posibilidad 

de apelar o impugnar la decisión adoptada en una primera instancia, por medio de un recurso 

judicial efectivo.  

Al resolver el amparo directo en revisión 777/2019, (9)la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, determinó que la exigencia de contar con un sistema recursal biinstancial, no 

se colma bajo el argumento de que, al constituir una sentencia definitiva, es procedente reclamarla 

mediante el juicio de amparo directo, pues éste es un mecanismo extraordinario, que no satisface los 

requerimientos de un juez natural en razón de su competencia y fines, pese a las virtudes que se le 

pudieran atribuir; además de que, el juicio de amparo es un recurso extraordinario eficaz para 

proteger los derechos humanos de las personas, pero no un recurso ordinario ni una segunda 

instancia.  

(9)Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 777/2019, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carancá, 14 de agosto de 2019. 
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En el código procesal administrativo, en concreto, la fracción II de su artículo 152, el legislador 

estableció que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias pueden ser apelables por 

cualquiera de las partes, cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción I, o sea de cuantía 

indeterminada, siempre y cuando, el asunto a recurrir revista las características de importancia y 

trascendencia, debiendo la parte recurrente razonar dicha circunstancia, según dispone la fracción 

II, de dicho ordenamiento legal.  

Como puede verse, el legislador vedó la posibilidad de que los fallos de cuantía indeterminada o 

inferior a la establecida en la fracción que le precede, en los que el asunto no sea de importancia y 

trascendencia, fueran apelables; es decir, los hizo irrecurribles a través del recurso de apelación.  

Es pertinente destacar que dicha disposición normativa, encuentra su origen en la revisión fiscal 

federal que establece la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo -recurso que 

contiene implícita la naturaleza excepcional de ese medio de defensa, pues se trata de casos fuera de 

lo común, cuya resolución debe ser importante y trascendente para el orden jurídico-. 

Ambos ordenamientos limitan la procedencia de dichos recursos en los casos en los que la cuantía 

sea determinada o inferior a la señalada en las referidas disposiciones normativas; sin embargo, 

dicha limitación impacta en que ambos recursos tienen una naturaleza completamente distinta, lo 

cual anula la posibilidad de interpretarlos de forma idéntica y darles el mismo tratamiento.  

Ello es así, pues el recurso de revisión fiscal se encuentra reservado solo para las autoridades, se 

tramita ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, Sección o Sala 

Regional a que corresponda y se tramite en los términos previstos en las Ley de Amparo.  

Ahora, en lo que atañe al recurso de apelación, éste puede ser interpuesto por cualquiera de las 

partes, se promueve ante la Sala Unitaria de primera instancia del Tribunal que emitió el fallo que 

se combate, y es resuelto por la Sala Superior, acorde a lo dispuesto por el código procesal 

administrativo.  

De tales requisitos destaca que el recurso de revisión fiscal es un recurso excepcional, pues esta 

acotado exclusivamente a las autoridades demandadas, para casos fuera de lo común, cuya 

resolución debe ser importante y trascendente para el orden jurídico, conceptos que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se ha encargado de ilustrar su significado.  

Ahora bien, el recurso de revisión fiscal sufrió diversas modificaciones; sin embargo, en lo que aquí 

interesa exponer es que este es un recurso excepcional, que nace con motivo de la desigualdad 
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procesal en que se encontraban las autoridades tributarias, ya que en la Ley de Justicia Fiscal de mil 

novecientos treinta y seis, no se estableció ningún recurso ordinario contra sus fallos.  

Es importante señalar que, en la exposición de motivos del código procesal administrativo, el 

legislador, en atención al principio de economía y simplificación administrativa, buscó unificar los 

procedimientos administrativos y contenciosos en un solo cuerpo normativo; sin embargo, no señaló 

justificación alguna para establecer porque consideró necesario implementar un filtro en la 

procedencia del recurso de apelación, para que los asuntos de cuantía indeterminada o inferior a la 

que contempla el artículo 152, deban revestir características de importancia y trascendencia. 

En mérito de lo anterior, se plantea reformar el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para 

el Estado de San Luis Potosí, con el fin de contribuir con el derecho humano de tutela judicial 

efectiva, en su vertiente de recurso efectivo, permitiendo a las partes que puedan promover el recurso 

de apelación en contra de las resoluciones definitivas de cuantía indeterminada, sin que sea necesario 

expresar la importancia y trascendencia del asunto.  

En otros temas, es ahora importante abordar el principio de imparcialidad judicial, previsto en el 

artículo 8 numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 17, párrafo séptimo, 

de nuestra Constitución. (10) 

(10)Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la 

plena ejecución de sus resoluciones. 

Sobre el tema, la Corte Interamericana, en el caso Manuela y otros vs. El Salvador, señaló que "la 

garantía de imparcialidad exige que el juez que interviene en una contienda particular se aproxime 

a los hechos de la causa careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio y, así mismo, ofreciendo 

garantías suficientes de índole objetiva que permitan desterrar toda duda que el justiciable o la 

comunidad puedan albergar respecto de la ausencia de imparcialidad." (11) 

(11)Corte IDH. Caso Manuela y otros vs. El Salvador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Párrafo 131. 

Sentencia de 2 de noviembre de 2021.  

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dicho que el principio constitucional de 

imparcialidad significa que la persona juzgadora emita una resolución apegada a derecho sin 

favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; de ahí que, constituya 

una condición esencial que deben satisfacer las personas juzgadoras, que se sustenta en la idea 

fundamental de mantenerse ajenas o extrañas a los intereses de las partes y del deber de resolver el 
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juicio sin inclinaciones o preferencias, apoyándose exclusivamente en los hechos y pruebas rendidas 

en juicio.  

Por ello, es evidente que la garantía de imparcialidad debe regir en todas las etapas del proceso 

administrativo, como una máxima inflexible, pues en caso de atribuir un carácter contrario al 

principio de imparcialidad, implicaría admitir que, en algunos casos y bajo algunas circunstancias, 

la resolución o el juicio sobre la controversia puede quedar sujeta a las inclinaciones personales o 

aparentes inclinaciones personales, que puede tener la persona juzgadora o el tribunal, con respecto 

a las partes o al objeto de la controversia misma.  

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

94/2018, (12) estableció que "el solo hecho de que un Magistrado revise en apelación una resolución 

cuya legalidad depende de otras determinaciones procesales en las que éste intervino como Juez de 

Primera Instancia; puede generar incertidumbre sobre su imparcialidad y respecto a la posibilidad 

de que éste se vea inclinado a confirmar -aun indirectamente- sus propias determinaciones." 

(12)Sentencia recaída a la Contradicción de tesis 94/2018, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 

Ministro A rturo Zaldívar Lelo de Larrea, 31 de octubre de 2018. 

Expresado lo que antecede, se propone reformar los artículos 23 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 150 y 151 del Código Procesal Administrativo 

para el Estado de San Luis Potosí; y, 216 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí; con la finalidad de que la Sala Superior sea la que resuelva 

el recurso de reclamación previsto tanto en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San 

Luis Potosí, como en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de 

San Luis Potosí.  

Asimismo, como se señaló en líneas que anteceden, se plantea reformar el artículo 152 del Código 

Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el fin de contribuir con el derecho 

humano de tutela judicial efectiva, en su vertiente de recurso efectivo, permitiendo a las partes que 

puedan promover el recurso de apelación en contra de las resoluciones definitivas de cuantía 

indeterminada, sin que sea necesario expresar la importancia y trascendencia del asunto.ų  

OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo 

entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta, en este caso la turnada con el número 5903,  a 

saber: 
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

ESTATAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS 

POTOSÍ (VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA (TURNO 5903) 

 

 

ARTÍCULO 23. Son facultades de la Sala 

Superior Unitaria las siguientes: 

I. Dictar sentencia interlocutoria en los 

incidentes que procedan respecto de los 

asuntos de su competencia, y cuya 

procedencia no esté sujeta al cierre de 

instrucción; 

II. Resolver la instancia de aclaración de 

sentencia, la queja relacionada con el 

cumplimiento de las resoluciones que emita 

y determinar las medidas que sean 

procedentes para la efectiva ejecución de 

sus sentencias; 

III. Conocer de asuntos de 

responsabilidades por faltas no graves en 

los que se encuentren involucrados 

Magistrados de las Salas Unitarias, 

Auxiliares y en su caso Especializadas del 

Tribunal; 

IV. Ordenar que se abra la instrucción y la 

consecuente devolución de los autos que 

integran el expediente a la sala de origen, 

cuando se advierta una violación 

substancial al procedimiento o cuando 

considere que se realice algún trámite en la 

instrucción; 

ARTÍCULO 23.. Ÿ 

 

I a IV. Ÿ 
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NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

V. Resolver el recurso de apelación que 

interpongan las partes en contra de las 

resoluciones dictadas por las Salas 

Unitarias, Auxiliares , o en su caso, 

Especializadas en Materia de 

Responsabilidades Administrativas , así 

como las que se presenten en contra de 

resoluciones en materia contenciosa 

administrativa, de conformidad con lo 

dispuesto en el Código Procesal 

Administrativo del Estado de San Luis 

Potosí, y 

VI. Las señaladas en las demás leyes que 

competa conocer a la Sala Superior 

Unitaria del Tribunal. 

 

V. Resolver el recurso de reclamación que proceda en 

los términos del Código Procesal Administrativo 

para el Estado de San Luis Potosí y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí.  

 

 

 

 

 

VI. Ÿ, y 

 

 

VII. Las señaladas en las demás leyes que competa 

conocer a la Sala Superior Unitaria del Tribunal. 

LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA EL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS 

POTOSÍ (VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA (TURNO 5903) 

 

 

ARTÍCULO 216. Interpuesto el recurso de 

reclamación, se correrá traslado a las 

demás partes por el término de cinco días 

hábiles para que expresen lo que a su 

derecho convenga; la autoridad 

substanciadora, resolutora o la Sala 

ARTÍCULO 216. Interpuesto el recurso de 

reclamación, se correrá traslado a las demás partes 

por el término de cinco días hábiles para que 

expresen lo que a su derecho convenga; la autoridad 

substanciadora, resolutora o la Sala Superior 

resolverán lo procedente dentro de los cinco días 

hábiles siguientes. 



Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 24 

septiembre 6, 2024 

Ų2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosíų 

Página 21 de 205 

 

Superior resolverán lo procedente dentro de 

los cinco días hábiles siguientes.  

De la reclamación conocerá la autoridad 

substanciadora o resolutora que haya 

emitido el auto recurrido.  

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

Se deroga. 

 

Tratándose de procedimientos que debe conocer el 

Tribunal como autoridad resolutora, la reclamación 

se interpondrá por escrito ante la Sala Unitaria que 

emitió el acuerdo o resolución que se combate, dentro 

de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que 

surta efectos la notificación del acuerdo o resolución 

que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que 

consideren las partes se les hayan causado, 

exhibiéndose una copia del mismo para el expediente 

y una para cada una de las partes. 

Interpuesto el recurso de reclamación, la Sala 

Unitaria mandará el expediente a la Sala Superior. 

La Sala Superior deberá resolver en el plazo de tres 

días hábiles si admite el recurso o lo desecha por 

encontrar motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia. 

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso, 

se señalará al promovente en un plazo que no 

excederá de tres días hábiles, para que subsane las 

omisiones o corrija los defectos precisados en la 

providencia relativa. 
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NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

 

La resolución de la reclamación no 

admitirá recurso legal alguno. 

En caso de admitir el recurso, la Sala Superior 

correrá traslado cuando así proceda a las otras 

partes para que dentro del término de cinco días 

hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; 

vencido este término se procederá a resolver dentro 

de los cinco días hábiles siguientes. 

Ÿ 

CÓDIGO PROCESAL 

ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ (VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA (TURNO 5903) 

 

ARTÍCULO 150. La reclamación se 

interpondrá ante el Tribunal dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a aquél en que 

surta efectos la notificación de que se trate. 

 

 

 

La resolución de la reclamación no 

admitirá recurso legal alguno. 

ARTÍCULO 150. La reclamación se interpondrá por 

escrito ante la Sala Unitaria que emitió el acuerdo o 

resolución que se combate, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la 

notificación del acuerdo o resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que 

consideren las partes se les hayan causado, 

exhibiéndose una copia del mismo para el expediente 

y una para cada una de las partes. 

 

ARTÍCULO 151. Interpuesto el recurso de 

reclamación, se correrá traslado a las 

demás partes por el término de cinco días 

hábiles para que expresen lo que a su 

derecho convenga; las Salas Unitarias o la 

Sala Superior del Tribunal según se trate, 

resolverán lo procedente dentro de los cinco 

días hábiles siguientes. 

ARTÍCULO 151. Interpuesto el recurso de 

reclamación, la Sala Unitaria mandará el expediente 

a la Sala Superior. 
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NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

La Sala Superior deberá resolver en el plazo de tres 

días hábiles si admite el recurso o lo desecha por 

encontrar motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia. 

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso 

por no haber satisfecho los requisitos establecidos en 

el artículo anterior, se señalará al promovente en un 

plazo que no excederá de tres días hábiles, para que 

subsane las omisiones o corrija los defectos 

precisados en la providencia relativa. 

En caso de admitir el recurso, la Sala Superior 

correrá traslado cuando así proceda a las otras 

partes para que dentro del término de cinco días 

hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; 

vencido este término se procederá a resolver dentro 

de los cinco días hábiles siguientes. 

La resolución de la reclamación no admitirá recurso 

legal alguno. 

ARTÍCULO 152. Las resoluciones 

definitivas emitidas por las Salas Unitarias 

serán apelables por cualquiera de las 

partes, siempre que se refiera a cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil 

quinientas veces el valor diario de la UMA 

al momento de la emisión de la resolución 

o sentencia; 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

ARTÍCULO 152. Ÿ 

 

 

 

I. Ÿ 

 

 

II. Sea de cuantía indeterminada; 
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II. Sea de importancia y trascendencia 

cuando la cuantía sea inferior a la señalada 

en la fracción primera, o de cuantía 

indeterminada, debiendo el recurrente 

razonar esa circunstancia para efectos de la 

admisión del recurso; 

III. Sea una resolución dictada por la 

Secretaría de Finanzas o las Tesorerías 

Municipales , y sus organismos 

descentralizados en ingresos estatales y 

municipales, siempre que el asunto se 

refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con 

motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los 

elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya 

dictado u ordenado la resolución 

impugnada o tramitado el procedimiento 

del que deriva o al ejercicio de las facultades 

de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio 

que afecten las defensas del recurrente y 

trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo 

de las reclamaciones previstas en la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de 

San Luis Potosí. 

 

 

 

 

 

 

III a IV. Ÿ 

 

 

 

Ÿ 

 

Ÿ 

 

Ÿ 
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Tratándose de resoluciones en materia de 

responsabilidades administrativas se 

estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse 

ante la Sala que haya emitido la resolución, 

que se turnará conjuntamente con el 

expediente del juicio dentro de los tres días 

hábiles siguientes a su recepción a la Sala 

Superior del Tribunal, la que lo 

substanciará y resolverá de conformidad 

con lo dispuesto en la presente Sección. 

NOVENA. Que del contenido de las consideraciones, Séptima, y Octava, se desprende que los 

propósitos de la idea legislativa en estudio son modificar tres ordenamientos estatales: 

Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, con la finalidad 

de que la Sala Superior Unitaria, esté facultada para resolver el recurso de reclamación que proceda 

en los términos del Código Procesal Administrativo para el Estado,  y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado y Municipios. Objetivo con el que coinciden las dictaminadoras, en 

observancia al derecho de tutela judicial efectiva, reconocido en los artículos: 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; derecho que exige a los jueces que dirijan el proceso de forma tal que se eviten dilaciones, 

o entorpecimientos que conduzcan a la impunidad, eventos que haría nugatoria la debida protección 

judicial de los derechos humanos. 

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, para 

establecer, en los casos en los que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa actúa como 

autoridad resolutora, el procedimiento del recurso de reclamación, del cual conocerá, como ya se 

mencionó, la sala Superior, objetivo con el que comulgan las comisiones que conocen, atendiendo al 

derecho de tutela judicial efectiva. 

Con la observación de que el párrafo segundo no se deroga, sino que se reforma; al igual el párrafo 

primero para precisar la puntuación en el mismo, para que así se modifique la totalidad del 

dispositivo 216. 
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Código Procesal Administrativo, con el objetivo de puntualizar las formalidades que se deberán 

observar en el recurso de reclamación. Además de que la apelación se interponga en los supuestos 

de que la cuantía sea indeterminada.  Planteamientos que las dictaminadoras consideran viables, 

atendiendo al principio de legalidad consagrado en el arábigo 14 del Pacto Político Federal. 

DÉCIMA. Que para mejor proveer, se solicitó opinión a la Presidencia del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa, y Titularidad de la Sala Superior Unitaria, respecto de la iniciativa en 

estudio, atendiendo al tenor siguiente: 
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Opinión con la cual las dictaminadoras coinciden en sus términos. 

DÉCIMA PRIMERA. Que respecto al impacto presupuestario al que alude el artículo 16 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, no se requiere erogación de 

recursos, pues no se están creando nuevos cargos, ni programas públicos,  por lo que no resulta 

aplicable. 

Por lo expuesto, las comisiones de Justicia; y Gobernación, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción 

XXII, 84 fracción I, 98 fracciones XII y XV, 109 y  111, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de San Luis Potosí; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emite 

el siguiente 

 

D I C T A M E N 

ÚNICO. Se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los artículos 8 numeral 1,  y 25 numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

establecen la obligación de los Estados de garantizar un recurso judicial efectivo contra actos que 

violen derechos humanos. (1) La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que la 

obligación del Estado, de proporcionar un recurso judicial efectivo "no se reduce simplemente a la 

mera existencia de los tribunales o procedimientos formales o aun, a la posibilidad de recurrir, sino 

que los recursos deben tener efectividad", esto es, debe ofrecerse a la persona la "posibilidad real" de 

interponer un recurso en los términos del precepto invocado. Asimismo, ha sostenido que un "recurso 

judicial efectivo es aquel capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido"; esto es, el 

recurso debe permitir analizar "si ha habido una violación a los derechos humanos y, en su caso, 

proporcionar una reparación".  

(1)Artículo 8. Garantías Judiciales. 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter.  

Artículo 25. Protección Judicial. 
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1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o 

la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 

oficiales. 

Por ello, el reconocimiento de un recurso judicial efectivo constituye una garantía fundamental 

contra la arbitrariedad, ya que permite a las personas impugnar aquellos actos que estimen 

violatorios de sus derechos humanos en el plano del derecho interno.  

En esa línea de pensamiento, la referida Corte Interamericana determinó, en el caso Bulacio vs. 

Argentina, en el párrafo 115, que "el derecho a la tutela judicial efectiva exige entonces a los jueces 

que dirijan el proceso de modo de evitar que dilaciones y entorpecimientos indebidos, conduzcan a 

la impunidad, frustrando así la debida protección judicial de los derechos humanos". (2) 

(2)Corte IDH. Caso Bulacio vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Párrafo 115. Sentencia de 18 de septiembre de 

2003.  

En ese mismo sentido, la tutela judicial efectiva reconocida como derecho humano en el artículo 17, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (3) en su 

vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para los tribunales de resolver los conflictos que 

se les plantean, sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones 

no razonables, que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial. 

(3)Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

En ese tenor, el derecho de toda persona a un recurso debe entenderse de forma integral; esto es, que 

el medio ordinario de defensa debe ser sencillo, rápido y efectivo.  

Así las cosas, la existencia jurídica de un recurso efectivo no supone una simple presencia normativa, 

sino la posibilidad real de que éste sea capaz de generar un análisis por parte del juez competente y 

la emisión de una sentencia que no solo reconozca una posible violación de derechos humanos, sino 

que incluso tenga un efecto reparador que permita a la persona ofendida, restablecer su esfera 

jurídica y gozar a plenitud de los derechos humanos de que fue privado.  

En relación con lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 22/2009, (4) sostuvo que la inexistencia de un sistema recursal es 

incompatible con la exigencia de justicia completa e imparcial que consagra el artículo 17 
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constitucional, en tanto puede dar lugar a la arbitrariedad y vaciar parcialmente de contenido 

algunas de las exigencias constitucionales que rigen el ejercicio de la función jurisdiccional como la 

fundamentación y motivación de las sentencias o el respeto a las formalidades esenciales del 

procedimiento que consagra el artículo 14 de la Norma Fundamental.  

(4)Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 22/2009, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 4 de marzo de 2010. 

Precisó, que el acceso a los recursos es una garantía de la justicia completa e imparcial, pues asegura 

la posibilidad de corregir los errores en que pueda incurrir el juzgador primigenio en la adopción de 

sus decisiones y además permite enmendar la aplicación indebida de la ley con el fin de evitar la 

arbitrariedad. 

De igual forma, la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal Constitucional, al resolver el amparo 

en revisión 460/2008, (5) sostuvo que no basta siquiera la mera existencia en ley de un recurso, 

llámese como sea, debido a que lo que debe verificarse es el alcance y la eficacia de éste, para 

determinar si es apto para hacer vigentes las garantías judiciales inherentes al debido proceso. 

(5) Sentencia recaída al Amparo en revisión 460/2008, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 

Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, 11 de noviembre de 2009. 

Añadió que para que exista un real y completo acceso a la justicia, deben existir recursos judiciales 

por medio de los cuales se pueda proteger de manera efectiva la situación jurídica infringida o que 

causa afectación. Así, para que exista un cumplimiento cabal de las formalidades del procedimiento 

y un real, completo y efectivo acceso a la justicia, todo proceso en el cual se establezca una sanción, 

debe sustanciarse observando todas las garantías procesales y dentro de éstas prever la posibilidad 

de apelar o impugnar la decisión adoptada en una primera instancia, por medio de un recurso 

judicial efectivo.  

Al resolver el amparo directo en revisión 777/2019, (6)la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, determinó que la exigencia de contar con un sistema recursal bi-instancial, no 

se colma bajo el argumento de que, al constituir una sentencia definitiva, es procedente reclamarla 

mediante el juicio de amparo directo, pues éste es un mecanismo extraordinario, que no satisface los 

requerimientos de un juez natural en razón de su competencia y fines, pese a las virtudes que se le 

pudieran atribuir; además de que, el juicio de amparo es un recurso extraordinario eficaz para 

proteger los derechos humanos de las personas, pero no un recurso ordinario ni una segunda 

instancia en lo que atañe al recurso de apelación, éste puede ser interpuesto por cualquiera de las 
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partes, se promueve ante la Sala Unitaria de primera instancia del Tribunal que emitió el fallo que 

se combate, y es resuelto por la Sala Superior, acorde a lo dispuesto por el Código Procesal 

Administrativo.  

(6) Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 777/2019, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carancá, 14 de agosto de 2019. 

De tales requisitos destaca que el recurso de revisión fiscal es un recurso excepcional, pues está 

acotado exclusivamente a las autoridades demandadas, para casos fuera de lo común, cuya 

resolución debe ser importante y trascendente para el orden jurídico, conceptos que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se ha encargado de ilustrar su significado.  

Ahora bien, el recurso de revisión fiscal sufrió diversas modificaciones; sin embargo, en lo que aquí 

interesa exponer es que este es un recurso excepcional, que nace con motivo de la desigualdad 

procesal en que se encontraban las autoridades tributarias, ya que en la Ley de Justicia Fiscal de mil 

novecientos treinta y seis, no se estableció ningún recurso ordinario contra sus fallos.  

Es en sustento de lo mencionado en los párrafos que anteceden, y con el fin de contribuir con el 

derecho humano de tutela judicial efectiva, en su vertiente de recurso efectivo, que se modifican 

disposiciones del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el propósito 

de que las partes que estén en posibilidad de promover el recurso de apelación en contra de las 

resoluciones definitivas de cuantía indeterminada, sin que sea necesario expresar la importancia y 

trascendencia del asunto. Así como puntualizar las formalidades que se deberán observar en el 

recurso de reclamación, en observancia al principio de legalidad. 

Es importante destacar que tocante al principio de imparcialidad judicial, previsto en el artículo 8 

numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 17, párrafo séptimo, de nuestra 

Constitución. (7)Y que al respecto la Corte Interamericana, en el caso Manuela y otros vs. El 

Salvador, señaló que "la garantía de imparcialidad exige que el juez que interviene en una contienda 

particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio 

y, así mismo, ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que permitan desterrar toda duda 

que el justiciable o la comunidad puedan albergar respecto de la ausencia de imparcialidad." (8) 

(7)Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y 

la plena ejecución de sus resoluciones. 

(8)Corte IDH. Caso Manuela y otros vs. El Salvador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Párrafo 131. 

Sentencia de 2 de noviembre de 2021.  
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En ese tema la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que el principio constitucional de 

imparcialidad significa que la persona juzgadora emita una resolución apegada a derecho sin 

favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; de ahí que, constituya 

una condición esencial que deben satisfacer las personas juzgadoras, que se sustenta en la idea 

fundamental de mantenerse ajenas o extrañas a los intereses de las partes y del deber de resolver el 

juicio sin inclinaciones o preferencias, apoyándose exclusivamente en los hechos y pruebas rendidas 

en juicio.  

Por ello, es evidente que la garantía de imparcialidad debe regir en todas las etapas del proceso 

administrativo, como una máxima inflexible, pues en caso de atribuir un carácter contrario al 

principio de imparcialidad, implicaría admitir que, en algunos casos y bajo algunas circunstancias, 

la resolución o el juicio sobre la controversia puede quedar sujeta a las inclinaciones personales o 

aparentes inclinaciones personales, que puede tener la persona juzgadora o el tribunal, con respecto 

a las partes o al objeto de la controversia misma.  

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

94/2018, (9) estableció que "el solo hecho de que un Magistrado revise en apelación una resolución 

cuya legalidad depende de otras determinaciones procesales en las que éste intervino como Juez de 

Primera Instancia; puede generar incertidumbre sobre su imparcialidad y respecto a la posibilidad 

de que éste se vea inclinado a confirmar -aun indirectamente- sus propias determinaciones." 

(9) Sentencia recaída a la Contradicción de tesis 94/2018, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 31 de octubre de 2018. 

En base a lo antedicho, se adecuan los artículos 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 150 y 151 del Código Procesal Administrativo para el 

Estado de San Luis Potosí; y, 216 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí; con la finalidad de que la Sala Superior sea la que resuelva el recurso 

de reclamación previsto tanto en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis 

Potosí, como en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí; y en observancia al derecho de tutela judicial efectiva, reconocido en los artículos: 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; derecho que exige a los jueces que dirijan el proceso de forma tal que se eviten 

dilaciones, o entorpecimientos que conduzcan a la impunidad, eventos que haría nugatoria la debida 

protección judicial de los derechos humanos. 
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PROYECTO 

DE 

DECRETO 

PRIMERO. Se ADICIONA al artículo 23 la fracción V y recorren las subsecuentes, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 23. Ÿ 

I. a IV. Ÿ 

V. Resolver los recursos de reclamación, en los términos del Código Procesal Administrativo para el 

Estado de San Luis Potosí; y la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí;  

VI. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones dictadas 

por las Salas Unitarias, Auxiliares, o en su caso, Especializadas en Materia de Responsabilidades 

Administrativas, así como las que se presenten en contra de resoluciones en materia contenciosa 

administrative, de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo del Estado de 

San Luis Potosí, y 

VII. Ÿ 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado "Plan de San Luisų. 

SEGUNDO. Los procedimientos previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como aquellos previstos en el Código Procesal 

Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante 

el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente 

Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su 

inicio. 
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TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

SEGUNDO. Se REFORMA el artículo 216 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 216. Interpuesto el recurso de reclamación, se deberá correr traslado a las demás partes 

por el término de cinco días hábiles para que expresen lo que a su derecho convenga; la autoridad 

substanciadora; resolutora; o la Sala Superior, resolverán lo procedente dentro de los cinco días 

hábiles siguientes. 

Tratándose de procedimientos que debe conocer el Tribunal como autoridad resolutora, la 

reclamación se interpondrá por escrito ante la Sala Unitaria que emitió el acuerdo o resolución que 

se combate, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 

del acuerdo o resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, 

exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes. 

Interpuesto el recurso de reclamación, la Sala Unitaria mandará el expediente a la Sala Superior. 

La Sala Superior deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso o lo desecha 

por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso, se señalará al promovente en un plazo que no 

excederá de tres días hábiles, para que subsane las omisiones o corrija los defectos precisados en la 

providencia relativa. 

En caso de admitir el recurso, la Sala Superior correrá traslado, cuando así proceda, a las otras 

partes, para que dentro del término de cinco días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; 

vencido este término se procederá a resolver dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

La resolución de la reclamación no admitirá recurso legal alguno. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado "Plan de San Luisų. 
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SEGUNDO. Los procedimientos previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal 

Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se 

substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

TERCERO. Se REFORMA los artículos, 150; 151; y, 152 su fracción II del Código Procesal 

Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 150. La reclamación se interpondrá por escrito ante la Sala Unitaria que emitió el 

acuerdo o resolución que se combate, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que surta 

efectos la notificación del acuerdo o resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, 

exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes. 

ARTÍCULO 151. Interpuesto el recurso de reclamación, la Sala Unitaria mandará el expediente a la 

Sala Superior. 

La Sala Superior deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso o lo desecha 

por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso por no haber satisfecho los requisitos establecidos 

en el artículo anterior, se señalará al promovente en un plazo que no excederá de tres días hábiles, 

para que subsane las omisiones o corrija los defectos precisados en la providencia relativa. 

En caso de admitir el recurso, la Sala Superior correrá traslado cuando así proceda a las otras partes 

para que dentro del término de cinco días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido 

este término se procederá a resolver dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

La resolución de la reclamación no admitirá recurso legal alguno. 

ARTÍCULO 152. Ÿ 

I. Ÿ 

II. Sea de cuantía indeterminada; 

III. y IV. Ÿ 
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Ÿ 

... 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado "Plan de San Luisų. 

SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de 

San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y 

resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

DADO POR LAS COMISIONES UNIDAS, EN EL AUDITORIO ŲLIC. MANUEL GÓMEZ 

MORÍNų DEL EDIFICIO ŲPRESIDENTE JUÁREZų DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

POR LA COMISIÒN DE JUSTICIA; Y GOBERNACIÒN. 

Secretaria: dictamen uno ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones Presidente. 

Presidente: sin discusión, consulte si hay reserva de artículos. 

Secretaria: ¿consulto si hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva Presidente.   

Presidente: al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general.               

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Emilio Eduardo Briones Valdez; Mariana Concepción Calvillo MC COY; 

Liliana Guadalupe Flores Almazán; Eloy Franklin Saravia; Alejandro García Moreno; Dolores Eliza 
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García Román;Ÿ; (continúa con la lista); Presidente le informo; 10 votos a favor; 2 abstención; y 9 

votos en contra. 

Presidente: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Congreso al no haber reserva en lo particular emitidos 10 votos a favor; 2 abstenciones; y 9 votos 

en contra; por MAYORÌA aprobado el Decreto que modifican disposiciones de la Ley Estatal 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa; y de Responsabilidades Administrativas; así como 

del Código Procesal Administrativo Local; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos 

constitucionales. 

Dictamen dos con Proyecto de Decreto ¿algún integrante de las comisiones de Hacienda del Estado 

o Seguridad Pública; Prevención y Reinserción Social lo presenta?; en la discusión del dictamen 

Primera Secretaria inscriba a quienes van a intervenir a favor o en contra. 

DICTAMEN DOS 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A las comisiones de, Hacienda del Estado, y Seguridad Publica, Prevención y Reinserción Social, les 

fue turnada en Sesión Ordinaria del nueve de febrero de dos mil veintitrés, iniciativa que plantea 

adicionar inciso i) y párrafo sexto a la fracción I del artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado 

de San Luis Potosí. Reformar el artículo 20 y 102 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de San Luis Potosí. Y reformar la fracción XIII del artículo 72 de la Ley de Tránsito del 

Estado de San Luis Potosí; presentada por el Dip. Edmundo Azael Torrescano Medina. 

Al efectuar el estudio y análisis de la mencionada iniciativa, la dictaminadoras han llegado a los 

siguientes 

 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en los artículos, 110 y 115 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, las comisiones que se turnó esta iniciativa descrita 

en el preámbulo tiene la facultad de conocer de la misma. 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por lo que es procedente su análisis 

y dictamen. 

TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita enseguida su contenido y exposición de motivos: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante el Decreto 0131 publicado con fecha del 19 de noviembre de 2021 en el Periódico Oficial del 

Estado; se reformó el artículo 64 en su fracción I el párrafo primero; y se adiciono al mismo artículo 

64 en su fracción I cuatro párrafos, de la Ley de Hacienda para el Estado San Luis Potosí. (1) 

(1)http://apps.slp.gob.mx/po/ConsultaDocumentos.aspx 

En este decreto se vio materializada la iniciativa que el Gobernador Constitucional de nuestro Estado 

presentó para buscar una gratuidad en las placas de vehículos para las y los potosinos, con el objeto 

de apoyar la economía de la ciudadanía, misma que se vio afectada de manera considerada por el 

virus SARS-CoV-2, y reducir al mínimo la contribución del derecho por dotación de placas, 

establecido en la Ley de Hacienda del Estado.  

Desde la entrada en vigor de este Decreto a la fecha, se han visto beneficiadas miles de familias en 

el Estado, sin embargo, al analizar la fracción primera del artículo 64 de la Ley en mención, se 

visibiliza una omisión en contemplar a los vehículos de emergencia para obtener la gratuidad del 

derecho por dotación de placas, incluyendo la tarjeta de circulación y calcomanía.  

Los vehículos de emergencia son definidos por la fracción XL del artículo del artículo 6° de la Ley 

de Tránsito del Estado que a la letra dispone lo siguiente Vehículos de emergencia: patrullas, 

ambulancias, vehículos de bomberos y cualquier otro vehículo que haya sido autorizado por la 

autoridad estatal para portar o usar sirena y torretas de luces rojas, blancas, azules y ámbar; (2) 

(2)https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2022/05/Ley_de_Transito_del_Estado_de_Sa

n_Luis_Potosi_13_Mayo_2022.pdf 
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Ante la recién creada Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la Guardia Civil Estatal, 

el Ejecutivo del Estado ha optado por brindar una mayor seguridad a las y los potosinos con la 

profesionalización de los cuerpos de seguridad e invirtiendo 350 millones de pesos en el ejercicio 

fiscal 2022 con la adquisición de más de 100 vehículos totalmente nuevos: 10 vehículos tipo RZR; 

44 patrullas tipo Charger -de bajo consumo de combustible-; 40 Pick ups -de rápido despliegue y 

sistema de comunicación a bordo-; 8 vehículos Tahoe -de persecución policial y servicio especial-; 5 

tipo Karnaf -tácticos de alta movilidad-; 8 patrullas Mamba -vehículo 4x4 blindado de reacción 

rápida; y 9 drones de vigilancia, búsqueda y rescate. (3) 

(3)https://www.slp.gob.mx/sitionuevo/Paginas/Noticias/2022/MAYO/160522/Inicia -nueva-era-con-Guardia-Civil-Estatal-

Ricardo-Gallardo.aspx 

De igual forma, el presidente municipal de la capital aposto por la seguridad y la profesionalización 

de los elementos que forman parte de las tareas en materia de seguridad pública, por lo que dio paso 

a la creación de la nueva Dirección de Seguridad Pública Municipal e invirtió 203 millones de pesos 

para adquirir una flotilla de 92 patrullas que sirven en las tareas de prevención y seguridad pública. 

(4) 

(4)https://sitio.sanluis.gob.mx/SanLuisPotoSi/Nota 

El municipio de Soledad de Graciano Sánchez se sumó a estas acciones de invertir en la seguridad 

pública de las y los habitantes de ese municipio en donde, desde el inicio de la administración de la 

actual presidenta municipal hasta la fecha, se han invertido 26 millones de pesos en la adquisición 

de 54 unidades para reforzar la seguridad y prevención del delito. (5) 

(5)https://www.municipiosoledad.gob.mx/node/4932  

Sin embargo, ante estas políticas proactivas en materia de seguridad pública, se ha visualizado en 

muchos reportes ciudadanos y medios de comunicación, que un gran número de estos nuevos 

vehículos tanto estatales como municipales, no se encuentran dotadas de placas que las identifiquen 

y a la fecha, ninguna autoridad se ha pronunciado al respecto.  

Es importante señalar que el artículo 32 de la Ley del sistema de Seguridad Pública del Estado 

establece que: Los vehículos operativos al servicio de corporaciones policiales deberán ostentar 

visiblemente su denominación, logotipo o escudo y número que los identifique, debiendo portar 

placas de circulación oficiales vigentes del Estado, excepto aquellos casos que se establezcan en los 

reglamentos respectivos. Queda estrictamente prohibido el uso de vehículos que hubieren sido 

decomisados con motivo de la investigación de delitos o de la comisión de faltas administrativas. 
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Ante esta situación se puede observar una omisión en esta disposición normativa por parte de las 

diferentes corporaciones de Seguridad Pública. Por lo que resulta necesario que se contemplen a los 

vehículos de emergencia dentro de la política de gratuidad en la dotación de placas incluyendo la 

tarjeta de circulación y calcomanía.  

Toda vez que al tener a todas las patrullas identificadas se contribuye a que la ciudadanía tenga un 

voto de confianza en las corporaciones de seguridad, y sean estas quienes pongan el ejemplo. Por lo 

que resulta incongruente que un agente de tránsito detenga y multe a un automovilista por la falta 

de permiso para conducir cuando la patrulla no cuenta con placas de circulación que lo identifiquen.   

De igual forma, con la presente iniciativa se busca evitar la clonación de patrullas, mismas que 

lamentablemente ya se han visibilizado al inicio del año en nuestro Estado y es una problemática 

que va en incremento en nuestro país. (6) 

(6)https://www.milenio.com/estados/slp -detectan-patrullas-clonadas-artilladas-emboscada-vs-gn 

Por otro lado, se busca apoyar a los cuerpos de bomberos del Estado, mismos que se han visto 

afectados de una manera considerada en sus finanzas, principalmente ocasionada por la pandemia, 

así como en la reducción de apoyos tanto del sector público como privado. Pese a esas limitantes en 

el tema económico, esto no ha sido impedimento para que realicen su ardua labor y que, de acuerdo 

con los datos brindados por el comandante del Cuerpo de Bomberos, Adolfo Benavente Duque 

significan una gran contribución para nuestro Estado en las labores de emergencia.  
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Es menester señalar que la presente iniciativa busca reformar disposiciones normativas de otras 

Leyes como lo es la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado y la Ley de Tránsito del Estado, 

toda vez que se pretende robustecer las obligaciones que tienen las autoridades y los ciudadanos.  

En el primer supuesto se busca que los Presidentes Municipales tengan la obligación de informar al 

Ejecutivo del Estado por conducto de su Dirección la información y documentación de su personal, 
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vehículos, armamento y equipos policíacos con que cuenten, así como mantener permanente 

actualizado el Registro de Armamento y Equipo.  

En el caso de los ciudadanos se busca que ante una situación en las que los vehículos de emergencia 

circulen por las vías públicas para atender algún siniestro, los automovilistas actúen de manera 

cívica y ordenada, en la que brinden prioridad a los vehículos de emergencia para no entorpecer su 

trayecto hacia el destino final y se pueda generar una cultura de prevención y acción ante las 

eventualidades que sucedan día con día.  

No debe pasar desapercibido que la presente iniciativa debe contener un impacto presupuestario, 

mismo que está establecido en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y que a la letra establece:  

El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su equivalente, 

realizará una estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se 

presenten a la consideración de la Legislatura local.  Asimismo, realizará estimaciones sobre el 

impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo que impliquen 

costos para su implementación. 

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura local deberá 

incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto. 

Es importante destacar que la presente iniciativa no causará un efecto negativo en las finanzas del 

Estado, toda vez que desde la publicación del Decreto 0131 la Secretaría de Finanzas ha puesto en 

marcha un intenso programa de austeridad en el ejercicio del Gasto Público referente al capítulo 

1000 del Presupuesto de Egresos y se han aplicado diversos planes de fiscalización en la Ley de 

Ingresos, mismos que han dado resultados favorables a la recaudación de impuestos.  

Por tanto, este impacto presupuestal no se entendería como negativo toda vez que el mismo Estado 

es quien este invirtiendo en materia de seguridad para brindar certeza a todos los ciudadanos. 

Por último, se debe tomar en consideración que tanto la Constitución Federal en su artículo 21, como 

la Constitución Estatal en su numeral 88 y el artículo 3 de la Ley del Sistema de Seguridad del 

Estado, establecen que: 

[ Ÿ] Ųla seguridad pública es una función a cargo del Estado y los municipios, que tiene como fines 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas; así como contribuir 
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a generación y preservación del orden público, la paz social, la prevención, investigación y 

persecución de los delitos, la sanción de las infracciones administrativasų. (1) 

(1)https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

Por tanto, al no hacer los cambios en las disposiciones propuestas, se estaría contraviniendo a lo 

que establece nuestra Carta Magna y así dar paso a perjudicar a las y los ciudadanos, ya que el 

objeto de la presente iniciativa es salvaguardar la vida, integridad y patrimonio de las y los potosinos, 

teniendo una certeza plena que los vehículos de las diferentes corporaciones de seguridad están 

plenamente identificados y actúan conforme a lo que establece la Ley que los regula.  

Por las razones expuestas en los párrafos que anteceden, propongo que la reforma quede de la 

siguiente manera:  

LEY DE HACIENDA VIGENTE  LEY DE HACIENDA PROPUESTA 

ARTÍCULO 64.  Ÿ  

I  Ÿ  

a) a h) Ÿ 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

Ÿ 

Ÿ 

Ÿ 

Ÿ 

Ÿ 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

ARTÍCULO 64.  Ÿ  

I  Ÿ  

a) a h) Ÿ 

i) Placas para  

Vehículos de Emergencia           0.00                      0.00 

Ÿ 

Ÿ 

Ÿ 

Ÿ 

Ÿ 

Para el caso de los vehículos de emergencia se 

contemplarán a estos de conformidad con lo dispuesto 

en la fracción XL del artículo 6° de la Ley de Tránsito 

del Estado y no se pagarán los derechos previstos para 

la dotación de placas. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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II a VIII  Ÿ  II a VIII  Ÿ  

LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA  

VIGENTE  

LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA  

PROPUESTA 

 

ARTICULO 20. Los presidentes 

municipales proporcionarán al 

Ejecutivo, por conducto de la Dirección, 

la información y documentación de su 

personal, vehículos, armamento y 

equipos policíacos con que cuenten, así 

como los requeridos para registrar e 

incluir su armamento en la licencia 

oficial colectiva para la portación de 

armas de fuego. 

ARTICULO 20. Los presidentes municipales deberán 

proporcionar al Ejecutivo, por conducto de la Dirección, 

la información y documentación de su personal, 

vehículos, armamento y equipos policíacos con que 

cuenten, así como los requeridos para registrar e incluir 

su armamento en la licencia oficial colectiva para la 

portación de armas de fuego.  

  

 

ARTICULO 102. Además de cumplir 

con las disposiciones contenidas en otras 

leyes, las autoridades competentes 

manifestarán y mantendrán 

permanentemente actualizado el 

Registro de Armamento y Equipo, el cual 

incluirá: 

I y II Ÿ 

ARTICULO 102. Además de cumplir con las 

disposiciones contenidas en otras leyes, las autoridades 

competentes deberán manifestar y mantener 

permanentemente actualizado el Registro de 

Armamento y Equipo, el cual incluirá:  

 

I y II Ÿ 

LEY DE TRANSITO VIGENTE  LEY DE TRANSITO PROPUESTA 

ARTICULO 72. Ÿ 

 

I a XII Ÿ 

XIII. En las vías públicas 

obligatoriamente, dar paso preferente a 

ARTICULO 72. Ÿ 

 

I a XII Ÿ 

XIII. En las vías públicas, al acercarse un vehículo de 

emergencia que use las señales luminosas o audibles 
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los vehículos de emergencia, y no 

seguirlos, ni detenerse o estacionarse a 

una distancia que pueda significar riesgo 

o entorpecimiento de la actividad del 

personal de auxilio, limitándose 

solamente a disminuir o detener la 

velocidad para cederles el paso y 

XIII. Las demás que señalen las 

disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables. 

 

propias de tal carácter, los conductores de los vehículos 

deberán dar paso preferente a los vehículos de 

emergencia, así como no seguirlos, ni detenerse o 

estacionarse a una distancia que pueda significar un 

riesgo o entorpecimiento de la actividad del personal de 

auxilio, limitándose solamente a disminuir o detener la 

velocidad para cederles el paso y 

 

 

 

XIV. Las demás que señalen las disposiciones jurídicas 

y administrativas aplicables. 

CUARTO. Que mediante oficio No. CHE/LXIII/067, del día 16 febrero de 2023 el presidente de la 

Comisión de Hacienda del Estado, Dip. Roberto Ulices Mendoza Padrón, solicitó opinión de la 

propuesta descrita en el preámbulo a la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado; la cual 

respondió lo siguiente: 
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También que a petición de la presidencia de la Comisión la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado emitió la siguiente opinión: 
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QUINTO. Que las dictaminadoras al realizar el análisis, llegaron a los siguientes razonamientos: 

Que la propuesta carece del impacto presupuestal que mandata el párrafo tercero del artículo 19 de 

la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de la Entidad que a la letra mandata: ŲLas 

iniciativas de ley o de Decreto que se presenten a la consideración del Congreso del Estado deberán 

ir acompañadas por una evaluación del impacto presupuestario del mismo, la cual será validada 

por el Ejecutivo Estatal, previo a su aprobación; asimismo, la Secretaría realizará las estimaciones 

sobre el impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo, que 

impliquen costos para su implementación.ų 

Para esta dictaminadora la reforma a la Ley de Hacienda de la Entidad es inviable ya que el 

impulsante no provee los elementos financieros que sustenten la propuesta, ya que no establece los 

recursos que el Estado dejará de percibir por la gratuidad de las placas para los vehículos de 

emergencia, y tampoco menciona la fuente de ingreso que sustituya los recursos que pueda dejar de 

recibir por los derechos correspondientes. 

En lo concerniente a la reforma a la Ley de Tránsito de la Entidad esta dictaminador comparte con 

la Consejería Jurídica la improcedencia de la propuesta ya que la propia ley define en la fracción XL 

de su artículo 6° lo siguiente: ŲVehículos de emergencia: patrullas, ambulancias, vehículos de 

bomberos y cualquier otro vehículo que haya sido autorizado por la autoridad estatal para portar o 

usar sirena y torretas de luces rojas, blancas, azules y ámbar; de lo anterior se desprende que los 

vehículos de emergencia que se mencionan en el la fracción XIII del articulo 72 está implícito que 

estos utilizan señales luminosas o audibles como así lo propone el impulsante.  

SEXTO. Para estas dictaminadoras resulta procedente la reforma planteada a los artículos 20 y 102 

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública de la Entidad ya que con ello se refuerza la obligación 

que tienen los presidentes municipales con el  Ejecutivo del Estado de remitir  la información y 

documentación de su personal, vehículos, armamento y equipos policíacos con que cuenten, así como 

los requeridos para registrar e incluir su armamento en la licencia oficial colectiva para la portación 

de armas de fuego; asimismo que las autoridades competentes deberán manifestar y mantener 

permanentemente actualizado el Registro de Armamento y Equipo.  

Dicha reforma es procedente ya que las acciones a cargo de las autoridades deben tener el carácter 

de obligatorias y no optativas como asi estaban redactadas. 
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Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 92 párrafo segundo, y 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 85 y 86 fracciones I y III, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, se presenta a esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se aprueba con modificaciones la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS 

La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los municipios, que tiene como fines 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas; así como contribuir 

a la generación y preservación del orden público, la paz social, la prevención, investigación y 

persecución de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, además de la reinserción 

social de las personas privadas de la libertad y el apoyo a los órganos jurisdiccionales y aquellos 

encargados de la supervisión de libertades en términos de esta ley, de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, y del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Para esta dictaminadora es de capital importancia reforzar la obligación que tienen los presidentes 

municipales con el  Ejecutivo del Estado de remitir  la información y documentación de su personal, 

vehículos, armamento y equipos policíacos con que cuenten, así como los requeridos para registrar 

e incluir su armamento en la licencia oficial colectiva para la portación de armas de fuego; asimismo 

que las autoridades competentes deberán manifestar y mantener permanentemente actualizado el 

Registro de Armamento y Equipo.  

 

PROYECTO 

DE 
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DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 20 y el primer párrafo del artículo 102 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20. Los presidentes municipales deberán proporcionar al Ejecutivo, por conducto de la 

Dirección, la información y documentación de su personal, vehículos, armamento y equipos 

policíacos con que cuenten, así como los requeridos para registrar e incluir su armamento en la 

licencia oficial colectiva para la portación de armas de fuego.  

ARTÍCULO 102. Además de cumplir con las disposiciones contenidas en otras leyes, las autoridades 

competentes deberán manifestar y mantener permanentemente actualizado el Registro de 

Armamento y Equipo, el cual incluirá:  

I. y II.  Ÿ 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado ŲPlan de San Luisų. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO EN LA SALA ŲLIC. LUIS DONALDO 

COLOSIO MURRIETAų DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

POR LAS COMISIONES DE: HACIENDA DEL ESTADO; Y SEGURIDAD PÙBLICA, 

PREVENCIÒN Y REISERCIÒN SOCIAL. 

Secretaria: dictamen dos ¿alguien intervendrá?; el diputado Azael Torrescano Medina, ¿el sentido 

de su participación?; en contra Presidente. 

Presidente: tiene la palabra el diputado Azael Torrescano. 
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Edmundo Azael Torrescano Medina: muchas gracias Presidente; esta iniciativa la presente yo; y 

voy en contra porque el sentido de la iniciativa eran dos cosas; primero que se estableciera un padrón 

que supiéramos cuales son los vehículos de emergencia como son las patrullas que están en los 

municipios pero ahí están; y un segundo fin y creo que el más importante dotarles de gratuidad; 

para, no solo las patrullas, los camiones de bomberos, que hace quince días padecieron una crisis 

que todavía no resolvemos de fondo; las ambulancias de la Cruz Roja Mexicana que es una 

Asociación Civil que ayuda a todos los potosinos. 

El mecanismo era de dotarles placas gratuitas; como lo hicimos nosotros, cuál era la finalidad 

nosotros nos hemos presentado, y que bueno que están aquí los maestros al interior; que se dan 

cuenta que existen patrullas piratas, que no tenemos certeza que luego te detienen en la calle y no 

sabes si es una patrulla legal o no porque no trae placas; era brindarles certeza, el argumento con el 

que las comisiones desechan esta parte, la gratuidad; es porque no tuvo un impacto presupuestal; 

déjenme comentarles que creo que no hicieron un comparativo cuando aprobamos la gratuidad de 

las placas de los ciudadanos; vienen exactamente los mismos argumentos, pero en este caso no se 

aprueba; ocasionalmente envíe al Secretario de Finanzas un oficio en los primeros meses del año 

cuando explicamos cuantos eran los vehículos derivado de la información que nos pasó el 

secretariado ejecutivo de la Seguridad Pública del Estado pero propiamente el impacto presupuestal 

es diferente; no lo van a gastar es algo que se ahorra el Estado, es algo que se ahorran los municipios; 

es decir es el recurso público que se van a ahorrar, no viene en detrimento porque entonces no 

podríamos decir que él se va a gastar por unas placas para una patrulla algo que el mismo Estado 

se va ahorrar y que no lo va a pagar; por eso les pido que estén en contra para que este dictamen 

se regrese a comisiones, y ojalá la próxima legislatura pueda hacer una valoración de esta situación; 

es cuanto Presidente. 

Presidente: ¿alguien más participa?; concluido el debate Primera Secretaria consulte si el dictamen 

esta discutido en lo general. 

Secretaria: consulto si esta discutido el dictamen en lo general; quienes estén por la afirmativa, 

ponerse de pie; gracias, quienes estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÌA por la afirmativa 

Presidente. 

Presidente: suficientemente discutido el dictamen en lo general por MAYORÌA, consulte si hay 

reserva de artículos. 

Secretaria: consulto, ¿hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva Presidente. 
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Presidente: al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general.                         

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Emilio Eduardo Briones Valdez; Mariana Concepción Calvillo MC COY; 

Liliana Guadalupe Flores Almazán; Eloy Franklin Saravia; Alejandro García Moreno; Dolores Eliza 

García Román;Ÿ; (continua con la lista); diputado Presidente le informo, que en la contabilidad de 

votos hay; 11 votos a favor; cero abstención; y 10 en contra. 

Presidente: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Congreso; al no haber reserva en lo particular, emitidos 11 votos a favor; cero abstenciones; y 10 

votos en contra; por MAYORÌA aprobado el Decreto que modifica disposiciones de los artículos 20 

y 102; de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado. Remítase al Ejecutivo Local para sus 

efectos constitucionales. 

Dictamen tres con Proyecto de Decreto; ¿algún integrantes de las comisiones de Puntos 

Constitucionales; o Transparencia y Acceso a la Información Pública lo presenta?; Segunda 

Secretaria inscriba a quienes van a intervenir a favor o en contra.    

DICTAMEN TRES 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S. 

 

Las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

permiten someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de 

los siguientes: antecedentes, y consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria celebrada el quince de junio de dos mil veintitrés, fue presentada por la 

Diputada Cinthia Verónica Segovia Colunga, y el Ciudadano Juan Ramón Sánchez Velázquez, 
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iniciativa mediante la que plantean reformar el párrafo tercero del artículo 91, y el párrafo primero 

del artículo 91 bis de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

2. La iniciativa citada en el párrafo que antecede se turnó con el número 3828, a las comisiones de, 

Puntos Constitucionales; y Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, al entrar al análisis de la idea legislativa en comento, los integrantes de las dictaminadoras 

atendemos a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente le faculta la 

ley, por lo que sus funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son 

determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, 

compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la 

Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios previstos en el Pacto 

Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía para tomar decisiones de gobierno 

en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales deben guardar armonía 

con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la armonización 

normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el 

artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas 

aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los 

estados.  Por lo que, al no ser la materia de las iniciativas que con este dictamen se atienden, facultad 

reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73 de la Constitución 

General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución de este Poder Legislativo del 

Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 en sus fracciones XVII, y XXII,  

113, y  117,  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, las comisiones 
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de, Puntos Constitucionales; y Transparencia y Acceso a la Información Pública, son  competentes 

para dictaminar la iniciativa de mérito. 

CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quienes tienen atribución para ello, de acuerdo a lo 

que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado. 

QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado. 

SEXTA. Que se observa el periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, tocante a la emisión de dictámenes, luego de que la propuesta en 

estudio fue turnada a estas comisiones el quince de junio del presente año.   

SÉPTIMA. Que los promoventes sustenta su propuesta al tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

El objetivo primordial de que las comisiones de los ayuntamientos funcionen de manera adecuada 

es el de vigilar cada uno de los ramos de la administración municipal, y coadyuvar en la atención 

de las necesidades que cada área necesite, esto con la participación directa de los regidores 

municipales. 

A pesar de que su integración y actuar se expresa en la ley orgánica, debemos reconocer que en la 

mayoría de los municipios dichas comisiones no realizan las actividades que les son encomendadas 

en la legislación, y su funcionamiento ha pasado a ser prácticamente ornamental. 

En la actualidad y dada la complejidad de los asuntos que día a día se generan en cada municipio, 

resulta trascendental que, tanto los regidores, como las comisiones que integran, se sumen de manera 

activa a la resolución de problemáticas comunes y puedan intervenir de forma directa en la vigilancia 

y rendición de cuentas de la administración municipal, razón por la que es necesario establecer en 

la Ley la obligatoriedad de que dichos órganos sesionen por lo menos una vez al mes, y que sus 

sesiones sean de carácter público y transparente, debiendo ser transmitidas en tiempo real a través 

de medios electrónicos, y que no generen un costo al erario, como lo son redes sociales o plataformas 

de streaming. 
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Anteriormente ya ha sido aprobado por este H. Congreso del Estado, que las sesiones del cabildo, 

deban ser transmitidas en tiempo real, por lo que el siguiente paso es ampliar esta obligatoriedad a 

las comisiones de los ayuntamientos, velando siempre por la máxima publicidad y transparencia. 

Al sesionar mensualmente y de manera pública, estaríamos garantizando, en primer lugar que 

verdaderamente se encuentren funcionando y en segundo lugar, que lo hagan de acuerdo al objeto 

de su integración: velar por una adecuada vigilancia de las áreas de la administración, así como la 

resolución de asuntos que les sean turnados. 

La ciudadanía será el único beneficiado de esta reforma, pues estamos generando una apertura real 

a los trabajos que se realizan dentro de las comisiones de los ayuntamientos y de igual manera a 

vigilar el desempeño de sus regidores, que actúan como representantes populares al momento de 

tomar decisiones que afectaran directamente a la sociedad. 

El hecho de que las comisiones deban sesionar y hacerlo de carácter público nos acerca cada vez 

más a un sistema abierto y absolutamente transparente, donde cualquier ciudadano desde cualquier 

lugar pueda ser testigo del actuar de sus representantes. 

En este mismo sentido se propone que las comisiones citen a comparecer de manera trimestral a los 

titulares de las dependencias administrativas municipales, con el objeto de que informen sobre los 

asuntos concernientes a su área de trabajo, cabe destacar que el cabildo en su conjunto representa 

la mayor autoridad municipal, y que cada comisión tiene como objeto el vigilar cada uno de los 

rubros de la administración, por lo que una estrecha relación de comunicación y trabajo entre 

comisiones y órganos administrativos resultaría en una mayor eficiencia. 

Si las comisiones están obligadas a estudiar, examinar y proponer ante cabildo los acuerdos, 

acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como de vigilar e 

informar sobre los asuntos a su cargo es necesario que cuenten con información suficiente, y esto 

solo se logrará si se logra una dinámica de comparecencias con los titulares de cada área 

administrativa del municipio. 

Respecto al impacto presupuestal, no se estaría generando ningún gasto adicional, puesto que la 

modificación propuesta solo contempla transmisión a través de medios electrónicos sin costo, y el 

resto de las reformas propuestas son solo enfocadas en la obligatoriedad y periodicidad de las 

sesiones.ų 
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OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo 

entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta, en este caso la turnada con el número 3828,  a 

saber: 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO  DE  SAN LUIS POTOSÍ 

(VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA 

INICIATIVA TURNO 3828 

ARTICULO 91. Las comisiones carecerán de 

facultades ejecutivas y podrán ser 

modificadas por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Cabildo.  

Las comisiones del ayuntamiento serán 

responsables de estudiar, examinar y 

proponer a éste los acuerdos, acciones o 

normas tendientes a mejorar la 

administración pública municipal, así como 

de vigilar e informar sobre los asuntos a su 

cargo; además sobre el cumplimiento de las 

disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.  

Las comisiones deben entregar al 

ayuntamiento, en sesión ordinaria, informe 

trimestral que permita conocer y 

transparentar el desarrollo de sus 

actividades, trabajo y gestiones realizadas.  

 

 

 

 

Artículo 91.- Ÿ 

 

 

Ÿ 

 

 

 

 

 

Las comisiones deberán sesionar por lo menos una 

vez al mes, y bajo el principio de máxima 

publicidad y transparencia, sus sesiones serán 

públicas y transmitidas en tiempo real a través de 

medios electrónicos asimismo deberán entregar al 

ayuntamiento, en sesión ordinaria, informe 

trimestral que permita conocer y transparentar el 

desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones 

realizadas. 
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Los asuntos, disposiciones y acuerdos que no 

se turnen expresamente a una comisión, 

quedarán bajo responsabilidad de la 

Comisión de Gobernación, que estará a 

cargo del Presidente Municipal. 

Ÿ 

 

ARTICULO 91 Bis. Las comisiones 

notificarán al cabildo que llamarán a 

comparecer a los titulares de las 

dependencias administrativas municipales, a 

efecto de que les informen, cuando así se 

requiera, sobre la situación que guardan los 

asuntos de su competencia.  

Las comisiones podrán solicitar al secretario 

del ayuntamiento, a través del presidente de 

la comisión, la información necesaria con el 

propósito de que puedan atender los asuntos 

que les han sido encomendados, o que les son 

propios en ejercicio de sus funciones; éste 

deberá entregarla oportunamente. 

Artículo 91 Bis.- Las comisiones notificarán al 

cabildo que llamarán a comparecer a los titulares 

de las dependencias administrativas municipales 

de manera trimestral, a efecto de que les informen, 

sobre la situación que guardan los asuntos de su 

competencia.  

 

Ÿ 

 

NOVENA. Que una vez analizado el contenido de las consideraciones Séptima y Octava, se colige 

que los propósitos de la idea legislativa en estudio son: 

Que las comisiones de los ayuntamientos se reúnan por lo menos una vez al mes. 

Que las reuniones de las comisiones sean públicas. 

Que las reuniones se transmitan en tiempo real. 

Que las comparecencias de los titulares de las dependencias municipales se lleven a cabo de manera 

trimestral. 

Objetivos con los que las dictaminadoras coinciden, por lo que valoran viable la propuesta que nos 

ocupa, considerando para ello la siguiente redacción: 
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LEY ORGÁNICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL 

ESTADO  DE  SAN LUIS 

POTOSÍ (VIGENTE) 

 

DE PROPUESTA 

REFORA 

INICIATIVA TURNO 3828 

 

 

 

 

 

ARTICULO 91. Las 

comisiones carecerán de 

facultades ejecutivas y 

podrán ser modificadas 

por el voto de las dos 

terceras partes de los 

miembros del Cabildo.  

Las comisiones del 

ayuntamiento serán 

responsables de estudiar, 

examinar y proponer a 

éste los acuerdos, acciones 

o normas tendientes a 

mejorar la administración 

pública municipal, así 

como de vigilar e informar 

sobre los asuntos a su 

cargo; además sobre el 

cumplimiento de las 

disposiciones y acuerdos 

que dicte el cabildo.  

Las comisiones deben 

entregar al ayuntamiento, 

en sesión ordinaria, 

informe trimestral que 

permita conocer y 

Artículo 91.- Ÿ 

 

 

 

 

Ÿ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las comisiones deberán 

sesionar por lo menos una 

vez al mes, y bajo el 

principio de máxima 

publicidad y transparencia, 

Artículo 91. Ÿ 

 

 

 

 

Ÿ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las comisiones deberán sesionar por lo 

menos una vez al mes, y bajo el 

principio de máxima publicidad y 

transparencia. 
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transparentar el 

desarrollo de sus 

actividades, trabajo y 

gestiones realizadas.  

 

 

 

 

 

Los asuntos, 

disposiciones y acuerdos 

que no se turnen 

expresamente a una 

comisión, quedarán bajo 

responsabilidad de la 

Comisión de 

Gobernación, que estará a 

cargo del Presidente 

Municipal. 

sus sesiones serán públicas 

y transmitidas en tiempo 

real a través de medios 

electrónicos asimismo 

deberán entregar al 

ayuntamiento, en sesión 

ordinaria, informe 

trimestral que permita 

conocer y transparentar el 

desarrollo de sus 

actividades, trabajo y 

gestiones realizadas. 

Ÿ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ÿ 

 

 

ARTICULO 91 Bis. Las 

comisiones notificarán al 

cabildo que llamarán a 

comparecer a los titulares 

de las dependencias 

administrativas 

municipales, a efecto de 

que les informen, cuando 

así se requiera, sobre la 

situación que guardan los 

Artículo 91 Bis.- Las 

comisiones notificarán al 

cabildo que llamarán a 

comparecer a los titulares 

de las dependencias 

administrativas 

municipales de manera 

trimestral, a efecto de que 

les informen, sobre la 

Artículo 91 Bis.- Las comisiones 

notificarán al cabildo que llamarán a 

comparecer a los titulares de las 

dependencias administrativas 

municipales al menos de manera 

trimestral, a efecto de que les informen, 

sobre la situación que guardan los 

asuntos de su competencia.  
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asuntos de su 

competencia.  

Las comisiones podrán 

solicitar al secretario del 

ayuntamiento, a través 

del presidente de la 

comisión, la información 

necesaria con el propósito 

de que puedan atender los 

asuntos que les han sido 

encomendados, o que les 

son propios en ejercicio de 

sus funciones; éste deberá 

entregarla 

oportunamente. 

situación que guardan los 

asuntos de su competencia.  

Ÿ 

 

 

 

Ÿ 

 

DÉCIMA. Que respecto al impacto presupuestario al que alude el artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, no se requerirá la creación de nuevas 

plazas o áreas administrativas, por lo que en consecuencia no se precisa el citado impacto. 

Por lo expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, con fundamento en lo establecido en los artículos, 57 fracción I, 61, y 64, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 

98 en sus fracciones XVII, y XXII,  113, y  117,  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado, emiten el siguiente 

 

D I C T A M E N 

ÚNICO. Se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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El objetivo primordial de que las comisiones de los ayuntamientos funcionen de manera adecuada 

es el de vigilar cada uno de los ramos de la administración municipal, y coadyuvar en la atención 

de las necesidades que cada área necesite, esto con la participación directa de las y los regidores 

municipales. 

Si bien es cierto la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, establece la 

integración, atribuciones y formalidades de las comisiones,  también lo es que en la mayoría de los 

municipios dichas comisiones no realizan las actividades que les corresponden, en virtud de no 

precisarse una temporalidad para que esos órganos se reúnan, obviamente para trazar y observar 

una ruta de trabajo. 

Además, al establecer la obligación de que las comisiones sesionen mensualmente y de manera 

pública, se garantiza, que verdaderamente se encuentren funcionando y además, que lo hagan de 

acuerdo al objeto de su integración: velar por una adecuada vigilancia de las áreas de la 

administración, así como la resolución de asuntos que les sean turnados. 

En la actualidad y dada la complejidad de los asuntos que día a día se generan en cada municipio, 

resulta trascendental que, tanto las y los regidores, como las comisiones que integran, se sumen de 

manera activa a la resolución de problemáticas de las demarcaciones que representan, y puedan 

intervenir de forma directa en la vigilancia y rendición de cuentas de la administración municipal, 

razón por la que es necesario establecer la obligatoriedad de que dichos órganos sesionen por lo 

menos una vez al mes, y que las sesiones sean de carácter público y transparente. 

Sin lugar a dudas, estas reformas beneficiarán a la ciudadanía,  pues con ella se da una apertura 

real a los trabajos que se realizan dentro de las comisiones de los ayuntamientos, además de vigilar 

el desempeño de las y los regidores, que actúan como representantes populares al momento de tomar 

decisiones que afectaran directamente a la sociedad. 

El hecho de que las comisiones deban sesionar y hacerlo de carácter público nos acerca cada vez 

más a un sistema de gobierno abierto, absolutamente transparente, en el que la ciudadanía desde 

cualquier lugar pueda percibir con inmediatez el actuar de sus representantes. 

Las reformas además establecen que al menos trimestralmente comparezcan  las o los titulares de 

las diferentes dependencias administrativas municipales, con el objeto de que informen sobre los 

asuntos concernientes a su área de trabajo, cabe destacar que el cabildo en su conjunto representa 

la mayor autoridad municipal, y que cada comisión tiene como objeto el vigilar cada uno de los 
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rubros de la administración, por lo que una estrecha relación de comunicación y trabajo entre 

comisiones y órganos administrativos resultaría en una mayor eficiencia. 

Si las comisiones están obligadas a estudiar, examinar y proponer ante cabildo los acuerdos, 

acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como de vigilar e 

informar sobre los asuntos a su cargo, es imprescindible que cuenten con información suficiente, y 

esto solo se logrará mediante una dinámica de comparecencias con los titulares de cada área 

administrativa del municipio. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos, 91 su párrafo tercero; y 91 Bis su párrafo primero, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 91. Ÿ 

Ÿ 

Las comisiones deberán sesionar por lo menos una vez al mes, y bajo el principio de máxima 

publicidad y transparencia, asimismo deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, 

informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y 

gestiones realizadas. 

Ÿ 

ARTÍCULO 91 Bis. Las comisiones notificarán al cabildo que llamarán a comparecer al menos de 

manera trimestral a los titulares de las dependencias administrativas municipales,  a efecto de que 

les informen sobre la situación que guardan los asuntos de su competencia.  

Ÿ 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

D A D O POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN LA SALA ŲLIC. LUIS 

DONALDO COLOSIO MURRIETAų, DEL EDIFICIO ŲPRESIDENTE JUÁREZų DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EN LA SALA ŲJAIME NUNÓų, DEL EDIFICIO DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

POR LAS COMISIONES DE: PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÒN PÙBLICA.   

Secretaria: ¿dictamen tres alguien intervendrá?; no hay participaciones Presidente. 

Presidente: sin discusión consulte si hay reserva de artículos. 

Secretaria: consulto ¿si hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva Presidente. 

Presidente: al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Emilio Eduardo Briones Valdez; Mariana Concepción Calvillo MC COY; 

Liliana Guadalupe Flores Almazán; Eloy Franklin Saravia; Alejandro García Moreno; Dolores Eliza 

García Román;Ÿ; (continúa con la lista); informo Presidente que hay; 21 votos a favor; cero 

abstenciones; cero votos en contra. 

Presidente: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Congreso al no haber reserva en lo particular emitidos 21 votos a favor; cero abstenciones; y cero 

votos en contra; por UNANIMIDAD aprobado el decreto que modifica las disposiciones de los 
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artículos 91, y 91 BIS de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. Remítase al Ejecutivo Local 

para sus efectos constitucionales. 

Dictamen cuatro con Proyecto de Decreto ¿algún integrante de las comisiones de Comunicaciones y 

Transportes; o Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social lo presenta?; Primera Secretaria 

inscriba a quienes vayan a intervenir a favor o en contra en el debate. 

DICTAMEN CUATRO 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S. 

 

En Sesión Ordinaria de fecha 5 de abril de 2024, bajo el turno 5622, le fue turnada a la Comisión 

de Comunicaciones y Transportes; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, iniciativa 

con proyecto de decreto que insta REFORMAR, el artículo, 6° en sus fracciones VIII y XXIX; y 

adicionar al mismo artículo 6° la fracción IX Bis de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis 

Potosí; presentada por las diputadas Cecilia Senllace Ochoa Limón; Esther González Díaz; Martha 

Patricia Aradillas Aradillas; Marcela del Carmen de León Bernal; María Claudia Tristán Alvarado; 

y Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; y los diputados Roberto Ulices Mendoza Padrón; Edgar 

Alejandro Anaya Escobedo; Emilio Eduardo Briones Valdez; Miguel Ángel Segura Méndez; Miguel 

Ángel López Salas; y Salvador Isais Rodríguez. 

Los proponentes expusieron los motivos siguientes: 

ŲLa movilidad en condiciones de seguridad vial es un derecho, por lo que las autoridades en el 

ámbito de su competencia deben adoptar medidas para garantizarla. Es por ello por lo que la 

movilidad en la vía pública debe efectuarse con cortesía, los conductores de vehículos motorizados 

y no motorizados deben responsabilizarse del riesgo que implican para los demás usuarios de la vía 

pública, llevando a cabo su conducción con prudencia y cautela.  

La jerarquía de la movilidad es la prioridad que tienen los diferentes usuarios en la vía pública de 

acuerdo con el nivel de vulnerabilidad, de este modo se clasifican de la siguiente forma: peatones, 
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ciclistas, usuarios de transporte público, prestadores de transporte de carga y usuarios de automóvil 

particular y motocicletas. Es así como peatones y ciclistas son susceptibles a la inseguridad vial por 

ende su posicionamiento jerárquico. 

Niñas y niños dentro de sus actividades recreativas, de ejercicio o de transporte utilizan la bicicleta 

como un medio para poder desplazarse en las calles ya sea con su familia o por sí solos, 

posicionándose así en un nivel de riesgo mayor que el resto.  

Algunas entidades de la república cuentan con una definición de peatón de manera más amplia y 

armonizada con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, pues además de considerar a todos 

los que transiten a pie o asistiéndose de aparatos o vehículos en el caso de personas con 

discapacidad, también contemplan a los menores de 12 años que utilicen vehículos no motorizados 

como por ejemplo: bicicletas.  

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial  

Articulo 3. Glosario. 

XXXVII. Persona peatona: Persona que transita por la vía a pie o que por su condición de 

discapacidad o de movilidad limitada utilizan ayudas técnicas para desplazarse; incluye menores de 

doce años a bordo de un vehículo no motorizado. 

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México  

Articulo 4. Además de lo que señala la Ley y sus reglamentos, para los efectos, se entiende por:  

XXIV. Peatón, persona que transita por la vía a pie y/o que utiliza ayudas técnicas por su condición 

de discapacidad o movilidad limitada, así como en patines, patineta u otros vehículos recreativos; 

incluye a niños menores de doce años a bordo de un vehículo no motorizado; 

Ley de Transito del Estado de Querétaro  

Articulo 5. Para los efectos del presente ordenamiento legal, se entiende por: 

VII. Peatón: La persona que transita por una vía pública a pie y/o que por su condición de 

discapacidad o movilidad limitada, utiliza ayudas técnicas para ello, así como aquella que la transita 

en patines, patineta, o cualquier otro vehículo recreativo. Incluye a niños menores de doce años a 

bordo de un vehículo no motorizado. 
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Lo anterior supone una doble protección a los menores al darles la calidad de peatón, logrando así 

que los conductores de vehículos motorizados y no motorizados guarden respeto y cumplan con las 

obligaciones que marca la ley cuando vean a los infantes en las calles.  

Pues con esto los conductores cumplirían no solo con las obligaciones que tienen para con los ciclistas 

sino también con los peatones, garantizando así una mayor seguridad vial a los menores que decidan 

andar por las calles en vehículos no motorizados.  

De igual manera es necesaria la adhesión de la definición referente a las personas ciclistas, misma 

que se encuentra en el Reglamento de Tránsito del Estado de San Luis Potosí numeral 3° fracción 

XVII a la Ley de Tránsito que de igual manera estará contemplando a los menores de doce años. 

En este mismo sentido sobre lo necesario que se vuelve la legislación en materia de movilidad, es 

importante que los vehículos propulsados por un motor eléctrico sean considerados dentro de nuestra 

ley, derivado de que la situación actual nos obliga a adecuar nuestras normas. 

Por lo tanto, se propone incorporar en un ejercicio de derecho comparado dentro del concepto de 

ciclista a aquellos que conducen un vehículo que cuenta con un acelerado manual, cuyo motor 

eléctrico cuente con una aceleración no mayor a 25 km/hrų.  

Al realizar el estudio y análisis del citado asunto, las Comisiones dictaminadoras han llegado a los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 98 la fracciones IV y XX; 102 la 

fracción I y 115 fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 

las Comisiones de Comunicaciones y Transportes; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción 

Social, son de dictamen legislativo permanente, por lo que resulta competente para emitir el presente 

instrumento. (1) 

(1)LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de San Luis Potosí. Puede verse en: 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2023/09/Ley_Organica_del_Poder_Legislativo

_01_Sept_2023.pdf. Consultada el 20 de junio de 2024. 

SEGUNDO. Que, de la iniciativa con proyecto de decreto se advierte que, al momento de la 

presentación de la misma, los proponentes lo hacen en su carácter de Diputados de la 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2023/09/Ley_Organica_del_Poder_Legislativo_01_Sept_2023.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2023/09/Ley_Organica_del_Poder_Legislativo_01_Sept_2023.pdf
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LXIII Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual tienen el derecho 

de iniciar leyes, de conformidad con los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; (2) y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 

Luis Potosí. (3) 

(2)LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí. Puede verse en: 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2023/10/Constitucion_Politica_del_Esta

do_16_Octubre_2023.pdf. Consultada el 20 de junio de 2024.  

(3) Ibid. 

TERCERO. Que, con el fin de conocer la iniciativa aludida en el preámbulo de este dictamen, por la 

que se propone REFORMAR, el artículo, 6° en sus fracciones VIII y XXIX; y adicionar al mismo 

artículo 6° la fracción IX Bis de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, en cumplimiento 

con el artículo 86 la fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, (4) por medio del cual se establecen los requisitos de los dictámenes, se inserta un 

cuadro comparativo entre la ley vigente, y la iniciativa propuesta, a saber: 

(4)LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Puede verse en: 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2023/09/Reglamento_para_el_Gobiern

o_Congreso_01_Septiembre_2023.pdf. Consultada el 20 de junio de 2024. 

 

Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 6°. Para los efectos de esta Ley 

se entenderá por: 

I a la VIIŸ 

 

VIII. Bicicleta: el aparato impulsado 

exclusivamente por la fuerza humana, que 

consta de dos o más ruedas alineadas, donde 

una o más personas se pueden sentar o 

ARTÍCULO 6°. Ÿ 

 

I a la VIIŸ 

VIII. Bicicleta: Vehículo no motorizado de 

propulsión humana a través de pedales o de 

pedaleo asistido por motor eléctrico. Incluye a los 

vehículos que cuentan con un acelerador manual 

cuyo motor eléctrico cuente con una aceleración no 

mayor a 25 km/hr.  

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2023/10/Constitucion_Politica_del_Estado_16_Octubre_2023.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2023/10/Constitucion_Politica_del_Estado_16_Octubre_2023.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2023/09/Reglamento_para_el_Gobierno_Congreso_01_Septiembre_2023.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2023/09/Reglamento_para_el_Gobierno_Congreso_01_Septiembre_2023.pdf
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montar sobre un asiento. Una bicicleta es un 

vehículo cuando se la utiliza en la vía pública;  

IX. Ÿ 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

X a la XXVIII Ÿ 

XXIX. Peatón: persona que transita a pie por 

la vía pública o zonas privadas con acceso al 

público, o camina asistiéndose de aparatos, o 

de vehículos no regulados por esta Ley, en el 

caso de las personas con discapacidad; 

XXX a la XLIII Ÿ 

 

 

 

IX. Ÿ 

IX Bis. Ciclista: conductor de un vehículo de 

tracción humana a través de pedales; se considera 

también ciclista a aquellos que conducen bicicletas 

asistidas por motores eléctricos, siempre y cuando 

ésta desarrolle velocidades de hasta 25 kilómetros 

por hora; los menores de doce años a bordo de un 

vehículo no motorizado serán considerados 

peatones; 

X a la XXVIII Ÿ 

 

XXIX. Peatón: persona que transita a pie por la vía 

pública o zonas privadas con acceso al público, o 

camina asistiéndose de aparatos, o de vehículos no 

regulados por esta Ley, en el caso de las personas 

con discapacidad; incluye a menores de doce años 

a bordo de una bicicleta.  

XXX a la XLIII Ÿ 

 

 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado ŲPlan de San Luisų. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas 

disposiciones que contravengan lo dispuesto en la 

presente Ley. 
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CUARTO. Que, respecto de los requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se 

presentan ante el Poder Legislativo del Estado, las dictaminadoras consideran que esta cumple 

cabalmente con las formalidades que necesariamente habrán de plasmarse en la presentación de 

iniciativas de ley, según lo disponen los artículos, 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosí, (5) y 61, 62, 65 y 66, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, (6) por lo anterior, se procede a entrar al fondo de la 

propuesta planteada por los Legisladores. 

(5) Ibid. 

(6)Ibid.  

QUINTO. Que, analizada la iniciativa en estudio, se advierte que los legisladores propone reformar 

y adicionar el artículo 6° de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de 

ampliar en la norma local, el concepto de peatón, dentro de la Ley de Tránsito del Estado de San 

Luis Potosí, y con ello se respete la jerarquía de movilidad, de acuerdo al nivel de vulnerabilidad de 

los usuarios de la vía pública, además se modifica la definición de bicicleta, contemplada en nuestra 

norma vigente y se adiciona el termino ciclista, acorde a la ley general de movilidad, a efecto de 

armonizar nuestra legislación y dotar de certeza jurídica a todos los usuarios de las vías públicas 

en nuestro Estado.   

SEXTO. Es menester señalar, que el derecho de movilidad refiere al deber del Estado de proporcionar 

los medios para que las personas puedan desplazarse, por ejemplo, a través de las distintas 

modalidades del transporte público o privado, estableciendo requisitos específicos para acceder al 

mismo.  

La movilidad constituye una parte esencial para el desarrollo de todas las sociedades, siendo estas 

conformadas por personas, a través de los mecanismos proporcionados por el Estado para el goce 

del derecho de todos al libre tránsito, propiciando que los distintos medios de transporte, públicos o 

privados, sean de calidad, eficientes, con criterios ambientales; garantizando con ello un lugar seguro 

para transitar, vivir en paz y con dignidad, el acceso a la movilidad de calidad, permite que las 

personas accedan a oportunidades laborales, educacionales y productivas, a servicios privados y 

públicos, y al consumo presencial de bienes y servicios en un sentido amplio. 

Ahora bien, existe la jerarquía de movilidad, misma que prioriza los medios de transporte, en 

relación al daño que provocan al medio ambiente, su eficiencia y calidad en los desplazamientos de 

las personas de un lugar a otro, permitiendo el mayor beneficio social, dando preferencia a los 
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peatones y personas con discapacidad, adultas mayores, infancias y sus cuidadoras; después a 

ciclistas, seguido de personas usuarias de transporte público, transporte de carga y, al final, el 

automóvil y motocicletas, lo anterior atendiendo al grado de vulnerabilidad de las personas que 

transitan en las diversas vías públicas, por lo que se considera que es pertinente la reforma planteada 

en la iniciativa de mérito. 

En ese contexto, es importante señalar, que en mayo de 2022, que fue publicada la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, producto del trabajo conjunto entre las diversas dependencias de 

gobierno, así como la participación de la sociedad, con la que se pretende cubrir todas y cada una 

de la necesidades en la materia, atendiendo las demandas de los grupos vulnerables, promoviendo 

el transporte público seguro, la infraestructura de calidad y los medios de movilidad alternos y con 

ello garantizar el derecho humano a la movilidad y seguridad vial. 

En el caso concreto de la iniciativa que nos ocupa, la reforma pretende dotar de certeza jurídica a la 

norma local, adecuándola a las disposiciones de la Ley General de Movilidad, a fin de que no existan 

disposiciones normativas contradictorias, así mismo dando cumplimiento a la armonización 

mandatada en los artículos transitorios de la Ley General, estableciendo con claridad diversos 

conceptos relacionados con la jerarquía de movilidad, por lo que se modifica el concepto bicicleta, 

como vehículo no motorizado, así como la incorporación de la definición de ciclista, que permite 

identificar de manera precisa, quienes deben ser considerados dentro de esta categoría y que tipo de 

vehículo de tracción humana o motorizada comprende y, finalmente se pretende una ampliación al 

termino peatón, que en concordancia a la referida Ley General, dicho termino se modifica a efecto 

de que, los menores de doce años, usuarios de vehículos no motorizados, sean considerados parte 

de este grupo prioritario, dentro de la jerarquía de movilidad, por ello las dictaminadoras estiman 

pertinente la reforma planteada por lo legisladores proponentes.    

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Comunicaciones y Transportes; y Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social, con fundamento en los artículos, 57 la fracción I; 60, 61, y 64, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; (7) 15 la fracción I; 84 la 

fracción I; 98 la fracción IV y XX; 102, 115, 131 la fracción II; y 133, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí; (8) 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, (9) considera APROBAR DE 

PROCEDENTE, la iniciativa de mérito, con la finalidad de ampliar y adicionar diversos conceptos 

en relación a la jerarquía normativa, de acuerdo con la Ley General de Movilidad. Por lo anterior, 

se emite el siguiente: 
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(7)Ídem.  

(8) Ídem. 

(9) Ídem. 

 

D I C T A M E N 

ÚNICO. Por los argumentos lógico jurídicos expresados en el considerando SEXTO de este 

instrumento legislativo, se APRUEBA DE PROCEDENTE, CON MODIFICACIONES, la iniciativa 

enunciada en el proemio de este instrumento legislativo. 

 

E X P O S I C I Ó N 

D E 

M O T I V O S 

La movilidad en condiciones de seguridad vial es un derecho, por lo que las autoridades en el ámbito 

de su competencia deben adoptar medidas para garantizarla, permitiendo que las personas puedan 

desplazarse, a través de las distintas modalidades del transporte público o privado, estableciendo 

requisitos específicos para acceder al mismo. Es por ello que la movilidad en la vía pública debe 

efectuarse con cortesía, los conductores de vehículos motorizados y no motorizados deben 

responsabilizarse del riesgo que implican para los demás usuarios de la vía pública, llevando a cabo 

su conducción con prudencia y cautela. 

En ese tenor, la jerarquía de movilidad debe ser entendida como la prioridad que tienen los diferentes 

usuarios en la vía pública de acuerdo con el nivel de vulnerabilidad, otorgando preferencia a los 

medios de transporte, en relación al daño que provocan al medio ambiente, su eficiencia y calidad 

en los desplazamientos de las personas de un lugar a otro, permitiendo el mayor beneficio social, 

clasificándose de la siguiente forma: peatones, ciclistas, usuarios de transporte público, prestadores 

de transporte de carga y usuarios de automóvil particular y motocicletas, siendo los peatones y 

ciclistas, quienes formar los dos primeros grupos en el posicionamiento jerárquico. 

En este sentido, las personas dentro de sus actividades recreativas, de esparcimiento o de transporte 

utilizan la bicicleta como un medio para poder desplazarse por la ciudad, siendo el medio de 

transporte más eficaz y de mayor protección al medio ambiente, sin embargo, implica un nivel de 

riesgo alto para sus usuarios, sin dejar de lado que dicho medio de transporte, es utilizado por todos 
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los grupos de la sociedad, incluyendo niños y niñas, quienes diariamente, lo utilizan incluso como 

medio de transporte para arribar a instituciones educativas y demás actividades, por ello la 

importancia de colocarlos dentro del supuesto de peatones y con ello colocarlos dentro del primer 

grupo dentro de la jerarquía de movilidad. Con ello la presente reforma, pretende establecer las 

mejores condiciones de seguridad vial, para los usuarios de dicho medio de transporte. 

Lo anterior supone una doble protección a los menores al darles la calidad de peatón, buscando así 

que los conductores de vehículos motorizados y no motorizados guarden respeto y cumplan con las 

obligaciones que marca la ley para con los ciclistas y peatones, garantizando así una mayor 

seguridad vial a los menores que decidan andar por las calles en vehículos no motorizados.  

En este mismo sentido, resulta necesario, adecuar la norma a efecto de que, se amplié y modifique 

el termino bicicleta como vehículo no motorizado o con motor eléctrico, que no rebase los 25 km/hr, 

dotando de certeza jurídica a nuestra legislación local y armonizarla con la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, así como la incorporación de la definición de ciclista, que permite 

identificar de manera precisa, quienes deben ser considerados dentro de esta categoría y que tipo de 

vehículo de tracción humana o motorizada que comprende. 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

ÚNICO. Se reforma la fracción VIII del artículo 6°; y adiciona la fracción IX Bis al mismo artículo 

6°, de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6°. Ÿ 

I a la VII. Ÿ 

VIII. Bicicleta: vehículo no motorizado de propulsión humana a través de pedales o de pedaleo 

asistido por motor eléctrico. Incluye a los vehículos que cuentan con un acelerador manual cuyo 

motor eléctrico cuente con una aceleración no mayor a 25 km/hr.  

IX. Ÿ 
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IX Bis. Ciclista: conductor de un vehículo de tracción humana a través de pedales; se considera 

también ciclista a aquellos que conducen bicicletas asistidas por motores eléctricos, siempre y cuando 

ésta desarrolle velocidades de hasta 25 kilómetros por hora; los menores de doce años a bordo de un 

vehículo no motorizado serán considerados peatones; 

X a la XLIII. Ÿ 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Los cincuenta y ocho municipios del Estado de San Luis Potosí, contarán con un plazo 

de noventa días naturales para adecuar sus respectivos Reglamentos de Tránsito. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este decreto. 

 

DADO EN LA SALA ŲLIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETAų DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

POR LAS COMISIONES DE: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y SEGURIDAD 

PÙBLICA, PREVENCIÒN Y REINSERCCIÒN SOCIAL.  

Secretaria: dictamen número cuatro, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones Presidente. 

Presidente: sin discusión a votación nominal.         

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Emilio Eduardo Briones Valdez; Mariana Concepción Calvillo MC COY; 

Liliana Guadalupe Flores Almazán; Eloy Franklin Saravia; Alejandro García Moreno; Dolores Eliza 

García Román;Ÿ; (continúa con la lista); diputado Presidente le informo, en la contabilidad de votos 

19 a favor; cero abstención; y cero votos en contra. 



Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 24 

septiembre 6, 2024 

Ų2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosíų 

Página 89 de 205 

 

Presidente: emitidos 19 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por UNANIMIDAD 

aprobado el Decreto que modifica las disposiciones del artículo 6º de la Ley de Tránsito del Estado 

de San Luis Potosí; remítase al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

Dictamen cinco con proyecto de decreto ¿algún integrante de las comisiones de: Salud y Asistencia 

Social; y Derechos Humanos?; Segunda Secretaria inscriba a quienes van a intervenir a favor o en 

contra en el debate. 

DICTAMEN CINCO 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DEL HONORABLE CONGRESO  DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÌ, 

PRESENTES. 

 

A las comisiones, de Salud y Asistencia Social; y Derechos Humanos; se dio cuenta en Sesión 

Ordinaria de fecha 25 de marzo del presente año, de la iniciativa con el número de Turno 5609, 

que impulsa adicionar nueva fracción XIV, con lo que el contenido de la actual XIV, se recorre a la 

XV al artículo 5° a la Ley de Salud Mental del Estado y Municipio de San Luis Potosí, presentada 

por la Diputada Emma Idalia Saldaña Guerrero. 

En virtud de lo anterior, quienes integramos las comisiones que suscriben el presente, verificamos 

la viabilidad y legalidad de la Iniciativa referida para llegar a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por ésta a los funcionarios 

federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 

respectivas competencias. 

En ese tenor, las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 74 y 76, de la Constitución de la 

República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas 

Cámaras, para legislar en la materia y en los términos que se refieren en la iniciativa citada. 



Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 24 

septiembre 6, 2024 

Ų2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosíų 

Página 90 de 205 

 

SEGUNDO. Que en el ámbito local los artículos, 57 fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí, establecen como atribuciones del Congreso del Estado, las 

de dictar, abrogar y derogar leyes en el ámbito de su competencia, así como las demás que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local y las leyes que de 

ellas emanen le atribuyan. 

TERCERO. Que con base en los artículos, 1°, y 124, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 98 

fracciones V, y XVIII, y 103, y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí, compete al Congreso del Estado, por conducto de estas comisiones legislativas, resolver y 

dictaminar la presente iniciativa.  

CUARTO. Que con base el artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, se transcriben los argumentos que el promovente 

manifiesta en la exposición de motivos de su iniciativa y que a la letra dice: 

 

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS 

QUINTO. Que para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 86 fracción III, del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, se transcribe el contenido 

íntegro de los artículos vigentes, en comparación de las reformas propuestas por la promovente, que 

a la letra dice: 

ŲEn días recientes, en nuestro estado y a raíz de la difusión de una videograbación, se dio a conocer 

un caso de presunto maltrato de menores en un centro de internamiento de salud mental, al 

momento que una adolescente intentaba evadirse del centro. No obstante, no es posible adelantar 

ningún tipo de conclusión sobre un caso particular, antes de que la autoridad competente realice las 

investigaciones adecuadas, y en apego al Marco Legal.  

Sin embargo, el caso citado, pone de relieve la necesidad de tener una mayor vigilancia sobre la 

observación de los derechos de los menores que se encuentran en situación de internamiento a 
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causas de problemas de salud mental, para prevenir y remediar las posibles condiciones vejatorias 

que se puedan dar al interior de estos lugares, debido a que, el maltrato a los menores no debe ser 

tolerado en instituciones destinadas al cuidado de la salud. 

Lo anterior considerado diversos aspectos, por ejemplo, que la Ley de Salud mental del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, de acuerdo a su artículo 2, tiene entre sus objetivos:  

I. Establecer las bases para que toda persona en el Estado de San Luis Potosí tengan acceso a los 

servicios de salud mental, bajo un enfoque de perspectiva de género y de respeto a sus derechos 

humanos. 

Y se debe subrayar la última porción normativa, que expresa el requisito de respetar los derechos 

humanos en el acceso a los servicios de salud mental. 

Bajo esa perspectiva la Ley regula también el internamiento originado por condiciones de salud 

mental, considerando el voluntario, el involuntario, aplicable a usuarios con trastornos mentales 

severos, que requieran atención urgente o representen un peligro grave o inmediato para sí mismos 

o para los demás, y que requiere autorización de un familiar. Y, por último, el obligatorio, originado 

por órdenes de la autoridad judicial bajo términos aplicables de justicia terapéutica y de medidas de 

seguridad. 

Es necesario mencionar que hay otro criterio jurídico que debe considerarse como transversal en lo 

relativo a las medidas del internamiento, que es la observación de los derechos humanos, que se 

encuentra de manera implícita en la Ley en comento, debido al fundamento anteriormente citado, 

del artículo segundo en su fracción primera. 

No obstante, en ese punto se vuelve necesario incorporar otro principio de la legislación y de la 

política pública, como es el interés superior de los menores, tal y como se colige del artículo 4º, en 

su párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 

para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
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Derivado de la observación obligatoria de este principio general, y de la problemática que pudiera 

presentarse en las unidades privadas de internamiento de salud mental en nuestro estado, existe la 

necesidad de crear mecanismos para proteger los derechos de los menores que se encuentran en esa 

situación. 

Al ser la Secretaría de Salud la autoridad pertinente en aspectos de salud mental de acuerdo a la 

Ley estatal en la materia, en esta iniciativa se propone adicionar una nueva atribución, al catálogo 

existente en el numeral 5º, de la Ley de Salud mental, para que dicha dependencia deba realizar 

acciones de vigilancia en las unidades y centros de internamiento en los que se encuentren niñas, 

niños y adolescentes, con el objetivo de garantizar que se observen los derechos aplicables, para 

proteger a los menores de la posibilidad de malos tratos y violaciones a sus garantías. 

El principio Constitucional de interés superior del menor, debe ser observado en todas las 

circunstancias, sobre todo en aquellas en las que los derechos básicos de las niñas, niños y 

adolescentes, a causa de su ya complicada situación de internamiento por salud mental, puedan 

resultar vulneradosų.  

SEXTO. Que para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 86 fracción III, del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, se transcribe el contenido 

íntegro de los artículos vigentes, en comparación de las reformas propuestas por la promovente, que 

a la letra dice: 

Ley de Salud Mental del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí 

Texto normativo vigente  

 

Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San 

Luis Potosí 

Texto normativo propuesto  

TÍTULO SEGUNDO  

De la Autoridad Competente 

Capítulo I  

De la Autoridad 

ARTÍCULO 5°. En la aplicación de esta 

Ley la Secretaria, a través y en 

TÍTULO SEGUNDO  

De la Autoridad Competente 

Capítulo I  

De la Autoridad 

ARTÍCULO 5°. En la aplicación de esta Ley la 

Secretaria, a través y en coordinación de los Servicios 
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coordinación de los Servicios de Salud, 

será la autoridad competente para llevar 

a cabo todas las acciones derivadas de la 

misma, entre las que se encuentran las 

siguientes: 

I. a XIII. Ÿ 

 

XIV. Las demás que se desprendan de las 

leyes en general y del Reglamento de este 

ordenamiento. 

 

de Salud, será la autoridad competente para llevar a 

cabo todas las acciones derivadas de la misma, entre 

las que se encuentran las siguientes: 

 

I. a XIII. Ÿ 

 

XIV. Realizar acciones de vigilancia específica en las 

unidades en los que se encuentren niñas, niños y 

adolescentes, con el objetivo de corroborar la 

observación de los derechos aplicables, y 

XV. Las demás que se desprendan de las leyes en 

general y del Reglamento de este ordenamiento. 

 

SEXTO. Que las dictaminadoras determinaron solicitar opinión técnico- jurídica a la Secretaria de 

Salud, en relación si la misma es susceptible de ser consultada a la comunidad de y para personas 

con discapacidad, toda vez de que la misma pretende adicionar dispositivos normativos a la Ley de 

Salud Mental para el Estado, toda vez que hasta el momento no existe un criterio local que permita 

al legislador realizar la distinción sobre cuáles propuesta legislativas son o no son consultables, 

opinión que se transcribe: 
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SEPTIMO. Que analizada la propuesta de estudio consideramos que la misma es viable de 

conformidad con el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

consagra el principio del Interés Superior de la Niña, Niño y Adolescentes, que a la letra dice: 

ŲEn todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 

para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 

estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 

de la niñezų. 

Ahora bien, la Secretaría de Salud Federal, en voz del director general del Hospital Psiquiátrico 

Infantil ŲDr. Juan N. Navarroų de la Secretaría de Salud, Emmanuel Sarmiento Hernández, 

manifiesta lo siguiente: 

ŲEs indispensable atender la salud mental de las infancias y adolescencias, ya que más de 50 por 

ciento de los problemas mentales en la edad adulta -depresión y ansiedad-, y del comportamiento -

trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH)- iniciaron durante las etapas del 

desarrollo.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

reportan que una de cada siete niñas, niños y adolescentes de 10 a 19 años padece alguna alteración 

de la cognición, de la regulación de las emociones o del comportamiento, señaló Sarmiento 

Hernández. 

Así mismo, refirió que el TDAH, la ansiedad y la depresión son los tres principales problemas de 

salud mental, y la depresión es la primera causa de discapacidad en el mundo, de acuerdo con datos 

de la OMS. 

Por otra parte, el director general del Hospital Psiquiátrico Infantil ŲJuan N. Navarroų informó que 

en este nosocomio mensualmente entre 600 y 700 niñas, niños y adolescentes acuden a consulta 

psiquiátrica por primera vez, principalmente por depresión y ansiedad, y en muchos casos estos 
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padecimientos están acompañados de conducta suicida; es decir, con pensamientos de muerte, 

autolesiones; ideación, plan e intento suicida. 

De ahí la importancia de buscar ayuda psicológica y psiquiátrica cuando madres, padres o personas 

cuidadoras detecten desajustes en el comportamientoų. (1) 

(1). https://www.gob.mx/salud/prensa/467  (Consultado 14 de junio de 2024) 

Por otra parte, es dable hacer mención que al observar la tasa de suicidio en 2022, por grupo de 

edad, destacó lo siguiente: los valores más altos se encontraron entre los 20 y 34 años. La tasa más 

alta fue la del grupo de 25 a 29 años (11.6 por cada 100 mil) y siguió la del grupo de 30 a 34 años 

(11.0 por cada 100 mil). El grupo de 20 a 24 años presentó una tasa de 10.6 por cada 100 mil. Por 

otro lado, las tasas de suicidios en las y los niños (10 a 14 años) y adolescentes (15 a 19 años) fue 

de 2.1 y 7.7 por cada 100 mil, respectivamente  (2). (Énfasis añadido) 

(2)https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_Suicidio23.pdf  (Consultado 14 de junio de 

2024) 

Derivado de los argumentos que se presentan en el presente, las dictaminadoras consideran viable 

y pertinente la propuesta para que la Secretaría de Salud del Estado, en coordinación con los 

Servicios de Salud, vigilen las unidades en donde se encuentren niñas, niños y adolescentes con la 

intención de salvaguardar sus derechos y que estos últimos no sean sujetos de vejaciones al interior 

de las mismas. 

Por lo expuesto, las Comisiones dictaminadoras, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

61, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción 

XXI, 84 fracción I, 98 fracción XVI y 114, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

San Luis Potosí; 61, 62, y 85, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, emiten el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se aprueba la iniciativa descrita en el preámbulo.  

 

EXPOSICIÓN 

DE 

https://www.gob.mx/salud/prensa/467
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_Suicidio23.pdf
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MOTIVOS 

En nuestro Estado y a raíz de la difusión de una videograbación, se dio a conocer un caso de 

presunto maltrato de menores en un centro de internamiento de salud mental, al momento que una 

adolescente intentaba evadirse del centro, no obstante, no es posible adelantar ningún tipo de 

conclusión sobre un caso particular, antes de que la autoridad competente realice las investigaciones 

adecuadas, y en apego al marco legal.  

Sin embargo, el caso citado, pone de relieve la necesidad de tener una mayor vigilancia sobre la 

observación de los derechos de los menores que se encuentran en situación de internamiento a 

causas de problemas de salud mental, para prevenir y remediar las posibles condiciones vejatorias 

que se puedan dar al interior de estos lugares, debido a que, el maltrato a los menores no debe ser 

tolerado en instituciones destinadas al cuidado de la salud. 

Lo anterior considerado diversos aspectos, por ejemplo, que la Ley de Salud Mental del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, de acuerdo a su artículo 2, tiene entre sus objetivos:  

I. Establecer las bases para que toda persona en el Estado de San Luis Potosí tengan acceso a los 

servicios de salud mental, bajo un enfoque de perspectiva de género y de respeto a sus derechos 

humanos. 

En este sentido, se debe subrayar la última porción normativa, que expresa el requisito de respetar 

los derechos humanos en el acceso a los servicios de salud mental. 

Bajo esa perspectiva la Ley regula también el internamiento originado por condiciones de salud 

mental, considerando el voluntario, el involuntario, aplicable a usuarios con trastornos mentales 

severos, que requieran atención urgente o representen un peligro grave o inmediato para sí mismos 

o para los demás, y que requiere autorización de un familiar. Y, por último, el obligatorio, originado 

por órdenes de la autoridad judicial bajo términos aplicables de justicia terapéutica y de medidas de 

seguridad. 

Es necesario mencionar que hay otro criterio jurídico que debe considerarse como transversal en lo 

relativo a las medidas del internamiento, que es la observación de los derechos humanos, que se 

encuentra de manera implícita en la Ley en comento, sin embargo, en ese punto se vuelve necesario 

incorporar el principio del interés superior de los menores, establecido en el artículo 4º, en su párrafo 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Derivado del principio jurídico citado, el Estado debe velar y cumplir el principio del interés superior 

de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. 

De tal suerte, que la observación obligatoria de este principio general, en relación a problemáticas 

que puedan presentarse en las unidades privadas de internamiento de salud mental en nuestro 

Estado, abren la oportunidad de establecer la vigilancia por parte del sector salud, al interior de 

dichas unidades con el fin de proteger los derechos de los menores que se encuentran al interior de 

las mismas. 

En este sentido, al ser la Secretaría de Salud la autoridad pertinente en aspectos de salud mental de 

acuerdo a la ley estatal en la materia, la presente reforma propone adicionar una nueva atribución, 

al catálogo existente en el numeral 5º, de la Ley de Salud Mental, con el objetivo de que dicha 

dependencia realice acciones de vigilancia en las unidades y centros de internamiento en los que se 

encuentren niñas, niños y adolescentes a fin de garantizar que se observen los derechos aplicables y 

con ello, se proteja a los menores de la posibilidad de malos tratos y violaciones a sus garantías. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA la fracción XIII; y, se ADICIONA una fracción XIV, por lo que el contenido 

de la actual fracción XIV, se recorre a la fracción XV al artículo 5°, de la Ley de Salud Mental del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5°. Ÿ 

I. a XII. Ÿ 

XIII. Elaborar y revisar periódicamente protocolos de intervención en casos de personas con conducta 

suicida, para su seguimiento por parte de servicios de emergencia médica, y de elementos de 

seguridad pública. Para la conformación de los protocolos destinados a seguridad pública se deberá 
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contar con la participación de la autoridad en la materia, y XIV. Las demás que se desprendan de 

las leyes en general y del Reglamento de este ordenamiento; 

XIV. Realizar acciones de vigilancia específica en las unidades donde se encuentren niñas, niños y 

adolescentes, con el objetivo de corroborar la observación de los derechos aplicables, y 

XV. Ÿ 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado "Plan de San Luis".  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

DADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL EN EL AUDITORIO 

ŲMANUEL GÓMEZ MORÍNų DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

DADO POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN LA SALA ŲLUIS DONALDO 

COLOSIOų DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

POR LAS COMISIONES DE: SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL; Y DERECHOS HUMANOS.  

Secretaria: dictamen cinco ¿alguien intervendrá?; ¿en qué sentido su voto?; gracias. 

Presidente: tiene la palabra la diputada Emma Idalia Saldaña Guerrero. 

Emma Idalia Saldaña Guerrero: con su venia diputado Presidente; compañeras y compañeros 

diputados, amigas y amigos, y medios de la comunicación; amable público que nos acompaña; hago 

uso de esta Honorable Tribuna para exponer los razonamientos que justifican mi voto a favor del 

dictamen que se encuentra a discusión; mismo que propone reformar la fracción XIII, y adicionar 

una fracción XIV, al artículo 5º de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí; para establecer que la Secretaria de Salud; así como las autoridades aplicables deban realizar 



Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 24 

septiembre 6, 2024 

Ų2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosíų 

Página 103 de 205 

 

acciones de vigilancia específica en las unidades donde se encuentran niñas, niños, y adolescentes 

con el objetivo de corroborar la observación de los derechos de reconocidos. 

Meses atrás, un caso de presunto maltrato a menores en un Centro de Internamiento de Salud 

Mental en nuestra entidad; puso en primer plano las preocupaciones sobre las condiciones de los 

menores en tales lugares más allá del alcance de un solo caso es necesario contemplar la perspectiva 

general y jurídica de la situación; y así reconocer la necesidad de tener una mayor vigilancia 

permanente sobre la observación de los derechos de los menores que se encuentran en situación de 

internamiento a causa de problemas de salud mental para prevenir y remediar las posibles 

condiciones vejatorias que se puedan dar en el internamiento. 

Debido a que el maltrato a los menores de ninguna manera debe ser tolerado ni en instituciones 

destinadas al cuidado de la salud; consideremos que la Ley de Salud Mental en nuestro Estado 

regula el internamiento y reconoce un criterio jurídico que debe considerarse como transversal en lo 

relativo a las medidas del internamiento que es la observación de los derechos humanos al igual que 

otro principio de la legislación y la política pública; como es el interés superior de los menores tal u 

como se colige del artículo 4º en su párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; derivado de la observación obligatoria de este principio general y de la problemática que 

pudiera presentarse en las unidades privadas de internamiento de Salud Mental en nuestro Estado; 

existe la necesidad de crear mecanismos para proteger los derechos de los menores que se encuentran 

en esta situación. 

A la Secretaria de Salud la autoridad pertinente en aspectos de salud mental de acuerdo a la Ley 

Estatal en la materia con esta reforma se propone adicionar la nueva atribución mencionada para 

realizar acciones de vigilancia con el objetivo de garantizar que se observen los derechos aplicables 

para proteger a menores de la posibilidad de maltratos y violaciones a sus garantías; por ello solicito 

su voto a favor de este dictamen para que con su aprobación sea posible crear acciones de vigilancia 

tendiente a proteger a nuestros menores; ya que el principio constitucional de interés superior del 

menor; debe de ser observado en todas las circunstancias; sobre todo en aquellas en las que los 

derechos básicos de las niñas, niños, y adolescentes a causa de su ya complicada situación de 

internamiento por salud mental puedan ser vulnerables; por su atención muchas gracias. 

Presidente: ¿alguien más participa?; concluido el debate Segunda Secretaria consulte si el dictamen 

esta discutido en lo general y en lo particular. 
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Secretaria: consulto si esta discutido el dictamen en lo general y en lo particular, quienes estén por 

la afirmativa ponerse de pie; quienes estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÌA por la 

afirmativa Presidente. 

Presidente: suficientemente discutido el dictamen por MAYORIA a votación nominal.  

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Emilio Eduardo Briones Valdez; Mariana Concepción Calvillo MC COY; 

Liliana Guadalupe Flores Almazán; Eloy Franklin Saravia; Alejandro García Moreno; Dolores Eliza 

García Román;Ÿ; (continúa con la lista); Presidente le informo; 20 votos a favor; cero abstención; y 

cero votos en contra. 

Presidente: emitidos 20 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por UNANIMIDAD 

aprobado el Decreto que modifica disposiciones del artículo 5º de la Ley de Salud Mental Estatal; 

remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

Presidente: dictamen seis con Proyecto de Decreto ¿algún integrante de las comisiones de Derechos 

Humanos quien lo presenta?; Primera Secretaria inscriba a quienes van a intervenir a favor o en 

contra. 

DICTAMEN SEIS 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Derechos Humanos, le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada el 23 de mayo 

del 2024, Iniciativa con Proyecto de Decreto que promueve la diputada Emma Idalia Saldaña 

Guerrero que propone ADICIONAR último párrafo al artículo 43 de la Ley de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, con el turno 5867. 
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En tal virtud, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión que dictamina, al entrar al 

estudio de le referida iniciativa, hemos llegado a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, confiere atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar 

leyes; en consecuencia, éste es competente para conocer y resolver lo procedente sobre la iniciativa 

que se describe en el preámbulo. 

SEGUNDO. Que el asunto turnado, por su naturaleza, es de la competencia de este Congreso local, 

toda vez que conforme a lo dispuesto por el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente conferidas a la federación se entienden 

reservadas a las entidades federativas o a la Ciudad de México, dentro de sus respectivas 

competencias, por lo que de una revisión del contenido del artículo 73 y demás relativos de la propia 

Constitución Federal, se desprende que no existe al resolver este asunto, ninguna invasión de 

competencias. 

TERCERO. Que quien promueve la iniciativa en estudio, en su carácter de legisladora, cuenta con 

el derecho para hacerlo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61 de la Constitución 

Política del Estado, y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

CUARTO. Que en atención a lo que señala el artículo 62 de la Carta Magna del Estado, la Iniciativa 

satisface las disposiciones de los numerales131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de San Luis Potosí, y 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

QUINTO. Que la que suscribe es una comisión permanente de dictamen legislativo, como lo señala 

el artículo, 98 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, y 

que conforme a lo dispuesto en el artículo 103, del mismo Ordenamiento, es competente para 

dictaminar la iniciativa enunciada. 

SEXTO. Que la Iniciativa en análisis contiene la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ŲDe acuerdo a la Ley, las acciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se orientan a la 

protección de los derechos, incluyendo a las personas en circunstancias específicas de vulnerabilidad, 

como se determina en el artículo 16; en el que se establece que la comisión, con el fin de garantizar 

el principio de Equidad y no discriminación, prestará especial atención a personas o colectivos en 

situación de vulnerabilidad expuestas a sufrir vejaciones por ese motivo, como son: indígenas, 

minorías religiosas, mujeres, migrantes, jóvenes, personas con identidad de género y orientación 

sexual no convencionales, grupos alternativos a los tradicionales, personas con condiciones médicas, 

personas con discapacidad, y personas adultas mayores. 

ŲPara abundar con mayores detalles, sobre lo que se entiende por las condiciones de vulnerabilidad 

en el artículo 2º, fracción I BIS, se tiene lo siguiente: 

ŲSe consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas quienes, por razón de su edad, 

género, orientación sexual e identidad de género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 

económicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas con sus creencias y/o prácticas religiosas, o la 

ausencia de estas encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de 

justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán constituir causas de 

vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades 

indígenas, a otras diversidades étnicas ŭ culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, así 

como la victimización, la migración, la condición de refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, 

el género, la orientación sexual e identidad de género y la privación de libertad.  

ŲAhora bien, una parte clave de la protección de los derechos, es el Consejo, que funge como órgano 

de gobierno de la Comisión mismo que entre sus atribuciones, cuenta con las siguientes: 

ŲConocer de las quejas presentadas, establecer un sistema de monitoreo, coordinarse con el Gobierno 

del estado y con los Ayuntamientos, para coadyuvar y revisar sus políticas públicas en materia de 

Derechos Humanos; intercambiar información con otros organismos públicos y privados de 

promoción y defensa de Derechos Humanos, para ubicar el contexto regional, nacional, 

interamericano e internacional de la situación de los Derechos Humanos del Estado; presentar 

denuncias y quejas ante las autoridades pertinentes; emitir recomendaciones individuales y generales 

tras realizar una investigación; emitir lineamientos, recomendaciones, medidas precautorias, 

gestiones, acuerdos de conciliación o cualquier otro mecanismo, políticas, estándares y 
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procedimientos que aseguren la protección, promoción, defensa, y divulgación de los Derechos 

Humanos en el Estado; entre otras. 

ŲSe puede observar la importancia de sus labores, por lo que la integración del Consejo, también 

guarda especial relevancia, y a su vez, al considerar también la importancia de las personas en 

estado de vulnerabilidad en el contexto de esta ley, en esta iniciativa, se propone establecer los 

siguiente: para la integración del Consejo, el Congreso considerará la situación de vulnerabilidad y 

la diversidad en términos de origen étnico, discapacidad, identidad de género, edad y trasfondo 

cultural. 

ŲEs conveniente señar que, para la integración del Consejo ya se cuentan con algunos criterios para 

asegurar su diversidad, como lo son la paridad de género, la representación de las diferentes zonas 

del estado, y la presencia de indígenas, en términos del artículo 43 de la ley. Sin embargo, en esta 

propuesta se pretende adicionar una consideración basada en la condición de vulnerabilidad que la 

misma Ley reconoce, para que se pueda contar con una diversidad más amplia, en los términos de 

la priorización establecida por la Norma, de manera que se incorpore a más colectivos. 

ŲFinalmente, hay que subrayar que se trata de un criterio que no se impondría o se priorizaría, de 

forma absoluta, sobre los otros requisitos para ser integrante del Consejo, ya que, en esta propuesta 

normativa, para la incorporación de estos criterios, se utiliza el verbo rector considerar, en razón de 

que se busca adicionar solo como un elemento más, de los que se toman en cuenta. 

ŲEl propósito de esta iniciativa es que las personas en situación de vulnerabilidad, puedan incidir 

directamente sobre la defensa de sus derechos, por medio de los cauces institucionales, y lograr una 

mayor diversidad en los organismos cuyo principio, cimentado en la Ley, es la atención a éstos 

grupos. Ų 

SÉPTIMO. Si bien no se contiene en la Iniciativa, se incluye el siguiente comparativo para mejor 

comprensión de la misma. 

Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de San Luis 

Potosí. 

Vigente 

 

Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de San Luis Potosí. 

Propuesta de Reforma 
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ARTÍCULO 43. El Congreso procurará 

la representación plural de la sociedad 

civil al elegir a las personas que 

integren el Consejo. Por lo mismo, 

buscará que haya representación de 

todas las regiones del Estado, paridad 

de género y que haya representación de 

los pueblos indígenas del Estado. 

Asimismo, evitará la exclusión de 

quienes no tengan estudios 

profesionales. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 43. Ÿ 

 

 

 

 

 

Ÿ 

 

Además de lo anterior, para la integración del Consejo, 

el Congreso considerará la situación de vulnerabilidad y 

la diversidad, en términos de origen étnico, discapacidad, 

identidad de género, edad y trasfondo cultural. 

 

OCTAVO. La Iniciativa en análisis propone en esencia establecer que, para la integración del 

Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el Congreso del Estado deberá considerar la 

situación de vulnerabilidad y la diversidad en términos de origen étnico, discapacidad, identidad de 

género, edad y trasfondo cultural. 

Como bien lo señala la Iniciativa, el principal objeto de la Comisión de los Derechos Humanos del 

Estado, es la protección de los derechos humanos de todas las personas, incluyendo desde luego a 

las personas en circunstancias específicas de vulnerabilidad, entendida ésta como una condición que 

puede estar relacionada con la edad, género, orientación sexual e identidad de género, estado físico 

o mental, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, o a otras diversidades étnicas o 

culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, la victimización, la migración, la condición de 

refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, o las circunstancias sociales, económicas, étnicas 

y/o culturales, o relacionadas con sus creencias y/o prácticas religiosas, o la privación de libertad, 
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y que redunda en dificultades u obstáculos para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los 

derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico 

De esta forma la propuesta se encamina a considerar la inclusión dentro del Consejo de la Comisión 

de Derechos Humanos, de personas que presenten algunas de estas características o circunstancias, 

de vulnerabilidad, como lo señala la Iniciativa en la parte que reza Ÿų El propósito de esta iniciativa 

es que las personas en situación de vulnerabilidad, puedan incidir directamente sobre la defensa de 

sus derechos, por medio de los cauces institucionalesŸų, con lo que se entiende que la pretensión 

sería que exista en el Consejo representación de personas que pertenezcan a estos colectivos en 

estado de vulnerabilidad o presenten directamente una de estas condiciones de vulnerabilidad, es 

decir que se trate de una persona con discapacidad, o que sea migrante, o afrodescendiente, o tenga 

una identidad de género distinta,  o  sea refugiada o sufra de pobreza, entre otros casos. Es decir 

que cuando menos una persona en condiciones de vulnerabilidad pueda participar directamente 

como integrante del Consejo en la defensa de los derechos de grupos vulnerables, o bien que se 

integre a personas que representen a alguno o alguno de estos colectivos. Así lo expresa la Iniciativa 

en la parte que dice: 

ŸųEs conveniente señar (sic) que, para la integración del Consejo ya se cuentan con algunos criterios 

para asegurar su diversidad, como lo son la paridad de género, la representación de las diferentes 

zonas del estado, y la presencia de indígenas, en términos del artículo 43 de la ley. Sin embargo, en 

esta propuesta se pretende adicionar una consideración basada en la condición de vulnerabilidad 

que la misma Ley reconoce, para que se pueda contar con una diversidad más amplia, en los 

términos de la priorización establecida por la Norma, de manera que se incorpore a más colectivos.ų 

De manera que, las y los integrantes de la Comisión que dictamina, compartimos el propósito de 

establecer posibilidades que amplíen la diversidad y representatividad social en la integración del 

Consejo de la Comisión de Derechos Humanos, a fin de favorecer la defensa de los derechos 

humanos de todas las personas, y únicamente modificamos la forma, integrando la propuesta en el 

primer párrafo del artículo 43 de la ley de la materia. 

Por lo expuesto sometemos a la consideración de esta Asamblea Legislativa el siguiente: 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se aprueba, con modificaciones la iniciativa citada en el proemio, para quedar como sigue:   
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conforme a la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado,  las acciones de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, se orientan a la protección de los derechos humanos de 

todas las personas, incluyendo dese luego, a las personas en circunstancias específicas de 

vulnerabilidad, como se determina en el artículo 16; en el que se establece que la comisión, con el fin 

de garantizar el principio de equidad y no discriminación, prestará especial atención a personas o 

colectivos en situación de vulnerabilidad expuestas a sufrir vejaciones por ese motivo, como son: 

indígenas, minorías religiosas, mujeres, migrantes, jóvenes, personas con identidad de género y 

orientación sexual no convencionales, grupos alternativos a los tradicionales, personas con 

condiciones médicas, personas con discapacidad, y personas adultas mayores. 

Para abundar con mayores detalles, sobre lo que se entiende por las condiciones de vulnerabilidad 

en el artículo 2º, fracción I BIS, se tiene lo siguiente: 

ŲSe consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas quienes, por razón de su edad, 

género, orientación sexual e identidad de género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 

económicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas con sus creencias y/o prácticas religiosas, o la 

ausencia de estas encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de 

justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán constituir causas de 

vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades 

indígenas, a otras diversidades étnicas ŭ culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, así 

como la victimización, la migración, la condición de refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, 

el género, la orientación sexual e identidad de género y la privación de libertad.ų 

Ahora bien, una parte clave de la protección de los derechos, es el Consejo, que funge como órgano 

de gobierno de la Comisión mismo que entre sus atribuciones, cuenta con las siguientes: 

Conocer de las quejas presentadas, establecer un sistema de monitoreo, coordinarse con el Gobierno 

del estado y con los Ayuntamientos, para coadyuvar y revisar sus políticas públicas en materia de 

Derechos Humanos; intercambiar información con otros organismos públicos y privados de 

promoción y defensa de Derechos Humanos, para ubicar el contexto regional, nacional, 

interamericano e internacional de la situación de los Derechos Humanos del Estado; presentar 

denuncias y quejas ante las autoridades pertinentes; emitir recomendaciones individuales y generales 

tras realizar una investigación; emitir lineamientos, recomendaciones, medidas precautorias, 

gestiones, acuerdos de conciliación o cualquier otro mecanismo, políticas, estándares y 
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procedimientos que aseguren la protección, promoción, defensa, y divulgación de los Derechos 

Humanos en el Estado; entre otras. 

Se puede observar la importancia de sus atribuciones, por lo que la integración del Consejo, también 

guarda especial relevancia, y a su vez, al considerar también la importancia de las personas en 

estado de vulnerabilidad en el contexto de esta ley, en esta iniciativa, se propone establecer los 

siguiente: para la integración del Consejo, el Congreso considerará la situación de vulnerabilidad y 

la diversidad en términos de origen étnico, discapacidad, identidad de género, edad y trasfondo 

cultural. 

Es conveniente señar que, para la integración del Consejo ya se cuentan con algunos criterios para 

asegurar su diversidad, como lo son la paridad de género, la representación de las diferentes zonas 

del estado, y la presencia de indígenas, en términos del artículo 43 de la ley. Sin embargo, en esta 

propuesta se pretende adicionar una consideración basada en la condición de vulnerabilidad que la 

misma ley reconoce, para que se pueda contar con una diversidad más amplia, en los términos de 

la priorización establecida por la Norma, de manera que se incorpore a más colectivos. 

Finalmente, hay que subrayar que se trata de un criterio que no se impondría o se priorizaría, de 

forma absoluta, sobre los otros requisitos para ser integrante del Consejo, ya que, en esta propuesta 

normativa, para la incorporación de estos criterios, se utiliza el verbo rector considerar, en razón de 

que se busca adicionar solo como un elemento más, de los que se toman en cuenta. 

El propósito de esta iniciativa es que las personas en situación de vulnerabilidad, puedan incidir 

directamente sobre la defensa de sus derechos, por medio de los cauces institucionales, y lograr una 

mayor diversidad en los organismos cuyo principio, cimentado en la ley, es la atención a estos 

grupos.  

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA el primer párrafo del artículo 43, de la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 43. El Congreso procurará la representación plural de la sociedad civil al elegir a las 

personas que integren el Consejo. Por lo mismo, buscara que haya representación de todas las 

regiones del Estado, paridad de género y que haya representación de los pueblos indígenas del 

Estado. Asimismo, procurara que se integren personas bajo el criterio de vulnerabilidad y diversidad, 

en términos de lo establecido en el artículo 2º, fracción I Bis de la presente ley.  

Ÿ 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado ŲPlan de San Luisų. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES ŲLIC. LUIS DONSALDO COLOSIO MURRIETAų DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES 

DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

POR LA COMISIÒN DE DERECHOS HUMANOS. 

Secretaria: dictamen número seis ¿alguien intervendrá?; Presidente le informo que la diputada 

Emma Idalia Saldaña Guerrero participa, ¿el sentido de su voto? 

Presidente: tiene la palabra la diputada Emma Idalia Saldaña Guerrero. 

Emma Idalia Saldaña Guerrero: con el permiso de la Presidencia; muchísimas gracias, nuevamente 

hago uso de esta tribuna para exponer los argumentos que sostienen mi voto a favor del dictamen 

que va a estar a discusión, el cual plantea reformar el primer párrafo del artículo, 43 de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de nuestro Estado; para establecer que para la integración del Consejo 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos se procure que se integren personas bajo el criterio de 

vulnerabilidad, y diversidad; en termino de lo establecido en la propia ley de la comisión; como 

sabemos las acciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos se orientan a la protección de 
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las garantías incluyendo a las personas en circunstancias específicas de vulnerabilidad; ya que este 

organismo debe prestar especial atención a personas o colectivos en situación de vulnerabilidad 

expuestas a sufrir vejaciones por este motivo como son: indígenas, minorías religiosas, mujeres, 

migrantes, jóvenes, personas con identidad de género; y orientación sexual no convencionales; 

grupos alternativos a los tradicionales; personas con condiciones médicas; personas con 

discapacidad; y personas adultas mayores; ahora bien, el órgano colegiado principal de la comisión 

es el Consejo; y entre sus atribuciones podemos citar las de conocer de las quejas prestadas; 

establecer un sistema de monitoreo, coordinarse con el gobierno del Estado y con los ayuntamientos 

para revisar sus políticas públicas en materia de derechos humanos; intercambiar información con 

otros organismos públicos y privados de promoción y de defensa de derechos, presentar denuncias, 

y quejas ante las autoridades pertinentes, emitir recomendaciones individuales, y generales tras 

realizar una investigación; emitir lineamientos recomendaciones y medidas precautorias, gestiones, 

acuerdos de conciliación, o cualquier otro mecanismo entre otros; como se puede apreciar las 

funciones del Consejo revisten especial importancia para la protección de las garantías por parte de 

la comisión; misma que debe expresar de manera representativa la diversidad de las personas que 

en muchas otras ocasiones son beneficiarias de dicha defensa de las garantías ya que eso permitiría 

al Consejo tener mayor cercanía y conocimiento de las problemáticas que empatan a los grupos 

vulnerables; es con esos motivos que este dictamen adicionaría un nuevo criterio para la elección de 

los miembros del Consejo basado en la condición de vulnerabilidad que la misma ley reconoce; hay 

que subrayar que se trata de un criterio que no se impondría o se priorizaría de forma absoluta 

sobre los otros requisitos para ser integrante del Consejo; ya que en esta propuesta normativa para 

la incorporación de estos criterios se utiliza el verbo rector considerar razón de que se busca adicionar 

solo como un elemento más de los que ya se toman en cuenta. 

La aprobación de este dictamen significaría un paso adelante en la representatividad y en la lucha 

por los derechos de los grupos vulnerables ya que ahora podrían incidir directamente sobre la 

defensa de sus garantías por medio de los cauces institucionales y lograr entonces una mayor 

diversidad en un organismo que tiene como uno de sus principios de ley la atención a tales colectivos; 

gracias por su atención; y su voto a favor de esta propuesta que busca reformar el organismo 

importante de los Derechos Humanos y sea más incluyente, y consolidar. 

Presidente: ¿alguien más interviene?; concluido el debate, Primera Secretaria consulte si el dictamen 

esta discutido en lo general y en lo particular. 
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Secretaria: consulto si está discutido el dictamen en lo general; quienes estén por la afirmativa 

ponerse de pie; gracias, quienes estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÌA por la afirmativa 

Presidente. 

Presidente: suficientemente discutido el dictamen por MAYORÌA a votación nominal. 

Secretaria: diputado Juan Francisco Aguilar Hernández; diputada Martha Patricia Aradillas 

Aradillas; diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; diputado Emilio Eduardo Briones Valdez; 

diputada Mariana Concepción Calvillo MC COY; diputada Liliana Guadalupe Flores Almazán; 

diputado Eloy Franklin Saravia; diputado Alejandro García Moreno; diputada Dolores Eliza García 

Román;Ÿ; (continúa con la lista); le informo Presidente que en la contabilidad es de 20 votos a favor; 

cero abstenciones; y cero en contra. 

Presidente: emitidos 20 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por UNANIMIDAD 

aprobado el Decreto que modifica disposiciones del artículo 43, de la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos; remítase al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

Dictamen siete con Proyecto de Decreto ¿algún integrante de las comisiones de: Primera, y Segunda 

de Hacienda y Desarrollo Municipal lo presenta?; tiene la palabra el diputado Alejandro García.  

DICTAMEN SIETE 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A las comisiones, Primera; y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria del 

veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, bajo turno 5789, les fue turnada iniciativa que plantea 

reformar los párrafos, primero, y tercero de la fracción III del artículo 78 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, presentada 

por la Dips. Cecilia Senllace Ochoa Limón, Esther González Díaz, Roberto Ulices Mendoza Padrón, 

Edgar Alejandro Anaya Escobedo, Martha Patricia Aradillas Aradillas, José Luis Fernández 

Martínez, Miguel Ángel Segura Méndez, Miguel Ángel López Salas, Marcela del Carmen de León 
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Bernal, Salvador Isais Rodríguez, María Claudia Tristán Alvarado, y Yolanda Josefina Cepeda 

Echavarría. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis de la solicitud planteada, los diputados integrantes 

de las dictaminadoras, hemos valorado las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí, las comisiones que se turnó esta iniciativa descrita en el 

preámbulo tienen la facultad de conocer de la misma. 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por lo que es procedente su análisis 

y dictamen. 

TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita enseguida su contenido y exposición de motivos: 

 

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS 

La Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis 

Potosí define a los valores unitarios de unitarios de suelo y construcción como el conjunto de 

elementos y valores unitarios aprobados según el procedimiento de esta Ley, y contenidos en los 

planos de las zonas respecto al valor del terreno, así como la relación con las clasificaciones de 

construcción y demás elementos que deberán de tomarse en consideración para la valuación de los 

predios. 

La referida norma establece actualmente que los valores unitarios de suelo y construcción tienen dos 

momentos de presentación por parte de los ayuntamientos: 
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Conforme a lo que mandata el párrafo tercero de la fracción tercera del artículo 78 que a la letra 

mandata: Ųcuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo 

y construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;ų 

Como podemos percatarnos al inicio de la administración municipal que es el 1 de octubre del año 

que corresponda, estos tienen la obligación de presentar los valores unitarios de suelo y construcción 

a más tardar el 31 de octubre del referido año. 

De lo anterior, podemos percatarnos que dicho plazo resulta ser insuficiente para la elaboración de 

los referidos valores ya que los ayuntamientos deben llevar el siguiente procedimiento para remitir 

al Congreso del Estado su propuesta:  

ŲARTÍCULO 92. Para la elaboración de los proyectos de tablas de los valores unitarios de suelo y 

construcción, los ayuntamientos crearán un Consejo Técnico Catastral Municipal, integrado por el 

Presidente Municipal, dos regidores, el Presidente de la Comisión de Hacienda y el de la Comisión 

de Catastro o su equivalente, el Secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, el director de 

Catastro Municipal o su equivalente, el director de Desarrollo Urbano Municipal o su equivalente, 

y los demás miembros que considere el Cabildo para garantizar la capacidad técnica del Consejo. 

ARTÍCULO 93. El Consejo Técnico Catastral Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Analizar y valorar los proyectos de valores unitarios de suelo y construcción que le remita la 

Dirección de Catastro Municipal y devolverlos a la misma, en su caso, para su corrección; una vez 

aprobados por el Consejo, serán enviados al Cabildo para su aprobación y posterior presentación al 

Congreso del Estado, y  

II. Las demás que le establezca esta Ley y los reglamentos aplicables.  

El Consejo Técnico Catastral Municipal desarrollará sus funciones de acuerdo con las atribuciones 

que determine el reglamento interno que al efecto expida el ayuntamiento respectivo.ų 

Conforme a lo descrito podemos establecer que el tiempo para la entrega de los valores al inicio de 

las administraciones municipales resulta ser insuficiente por la creación del consejo técnico catastral 

y de la propia elaboración de los mismo por ello se establece que sea el 10 de noviembre del año que 

corresponda la entrega de los valores por parte de los municipios. 
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Conforme a lo que mandata la fracción primera del artículo 78 que a la letra mandata: ŲProponer 

al Congreso del Estado a más tardar el quince de octubre de cada año, los proyectos de las tablas 

de valores unitarios de suelo y construcción.ų 

Como podemos percatarnos durante el segundo y tercer año de la administración municipal tienen 

la obligación de presentar los valores unitarios de suelo y construcción a más tardar el 15 de octubre 

del referido año. 

Es importante decir que las comisiones, Primera y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal 

llevan a cabo el análisis, discusión y en su caso a aprobación de los referidos valores, realizando 

dichos trabajos el resto del mes de octubre, noviembre y diciembre; sin embargo, es preciso señalar 

que dichas comisiones tienen en el mismo periodo la revisión de las leyes de ingresos municipales, 

con lo que los tiempos de dictámenes se acortan para ambos temas torales para los ayuntamientos. 

Por lo anterior, se vuelve necesarios ajustar la fecha de presentación de los valores en el segundo y 

tercer año de ejercicio legal de los municipios ajustando la fecha para que sea a más tardar el 1 de 

octubre del año que corresponda. 

Por último, se elabora el siguiente cuadro comparativo para mayor comprensión de la reforma 

planteada. 

LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL CATASTRO PARA EL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

 

PROPUESTA 

 

ARTÍCULO 78. En materia de catastro 

corresponde a los ayuntamientos:  

I. Administrar el catastro de conformidad con lo 

establecido en esta Ley y los ordenamientos 

legales municipales; (REFORMADA, P.O. 01 

DE OCTUBRE DE 2018)  

II. Observar las normas técnicas y 

administrativas aplicables a la ejecución de los 

trabajos catastrales, expedidas en términos del 

ARTÍCULO 78. En materia de catastro 

corresponde a los ayuntamientos: 

I a II.  Ÿ 
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artículo 141 fracción III inciso e) de este 

Ordenamiento;  

III. Proponer al Congreso del Estado a más 

tardar el quince de octubre de cada año, los 

proyectos de las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcción. (REFORMADO, P.O. 08 

DE OCTUBRE DE 2015) (REFORMADO, P.O. 

28 DE FEBRERO DE 2019)  

En caso de no presentarlos en los términos 

referidos en el párrafo anterior y posterior, el 

Congreso autorizará como tales, los valores 

unitarios de suelo y construcción que hayan 

regido durante el año inmediato anterior 

(ADICIONADO, P.O. 08 DE OCTUBRE DE 

2015)  

Empero, cuando inicie la gestión de los 

ayuntamientos, los proyectos de valores 

unitarios de suelo y construcción se entregarán 

a más tardar el treinta y uno de octubre del año 

que corresponda;  

IV. Suscribir acuerdos de coordinación con 

otros ayuntamientos y con el Instituto;  

V. Establecer, encausar y apoyar programas 

tendentes a lograr los objetivos del Instituto en 

materia catastral;  

VI. Vigilar en el ámbito de su competencia y 

jurisdicción territorial, la observancia de los 

planes de desarrollo urbano y ordenamiento 

 

 

III. Proponer al Congreso del Estado a más 

tardar el primero de octubre de cada año, los 

proyectos de las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcción.  

 

En caso de no presentarlos en los términos 

referidos en el párrafo anterior y posterior, el 

Congreso autorizará como tales, los valores 

unitarios de suelo y construcción que hayan 

regido durante el año inmediato anterior. 

 

Empero, cuando inicie la gestión de los 

ayuntamientos, los proyectos de valores 

unitarios de suelo y construcción se entregarán 

a más tardar el diez de noviembre del año que 

corresponda; 

 

IV a IX. Ÿ 
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territorial, y las normas básicas 

correspondientes;  

VII. Intervenir en la determinación de los límites 

municipales, en los términos de las 

disposiciones legales vigentes;  

VIII. Aplicar las normas y lineamientos 

generales en materia de catastro que determine 

el Instituto y evaluar su cumplimiento, y  

IX. Las demás que le determine esta Ley.  

En el ejercicio de las referidas atribuciones, los 

ayuntamientos deberán observar las 

disposiciones contenidas en el presente 

Ordenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTA. Que las dictaminadoras solicitaron la opinión del Instituto Registral y Catastral del 

Estado, el cual remitió la siguiente contestación: 
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